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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha,, el Decreto
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros articu
les, los Nos. 99, 139 y 179 del Decreto N9 3649 del 11 de
J4k» de 1944.

Art. 9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
se envía directamente por correo a cualquier punto de la
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ......................................... $ 0.10

atrasado dentro del mes.......... ” 0.20
” ’* de más de 1 mes hasta

.1 año ................  " 0.50
de más de 1 año .... ” 1 •—-

Suscripción mensual .................................... ** 2.30
trimestral ...................   ” 6.50

” semestral ..... i........ . 12.70
" anual ...................................  ” 25__ _

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones, deben renovarse dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
Erará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|a.
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción'del aviso no sea de'composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y pos
columna..

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además d»
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo*
l9 Si ocupa menos de % pág....................... $ 7.—=*
29 De más de % y hasta Vi pág..................  12.-=“
39 ’................. i/z ” ” T J’ “ 20._
49 ” ” ” una página se cobrará.en la

- - proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio-

nes a término que tengan que insertarse por 3 o más

días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras):
Durante 3 días $ 10.— exced. palabras
Hasta 5 días $12.— "

8 ” ”15.— "
” ¡5 ” ”20.— ”
” 20 " ”25.— ”
” 30. ” ”30.-— ” ”

$ 0.10 c|e,
” 0.12 ”
" 0.15 "
” 0.20 "
” 0.25 ”
” 0.30 ”

” 0.35
Por mayor término $ 40.— exced. pa
labras ........... . • . . a a ® ................ ..
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TARIFASESPECÍALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no «ea mayor de 500
-palabras, por 3 -.días alternados -o 10 consecutivos
$ 50.—; eí excedente a $ 0.12 la palabra.- v ’

l) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3^000
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recaigo
de $ 0.02 por palabra.

£)
g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: *

jSccta Hasta ...Hasta
16^dÍOT          áÓ díaa ,3C días

J . . *.4.  'y> i t
-f’bsssión ^erntañal,! ftedirid® mensura/ yr
' amojonamiento, concurso civil, por JOdías*
. hasta 300 palabras .......... ..
El excedente a $0.20 la palabra.
Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras . ............. ........... ........... A....
El excedente a $ 0.Í0 la palabra.

Avisos; cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

I 40

De 2
..Mhsíá

De inmuebles, ?. fincas r-,
y térreñoV hasth 10
centímetros,;

- 4 tfmt'S;; sub-sig,. . .' .
•*?-'  Ár <■ *<.  ? '-

u» Vehículos-maqumariás -
ga¿i*adps,  hasta 10 ceñ-

• tímetros 7 -.
4 cima, sub-sig. . . .

i*  ~~ Muebles, .útiles de tra
bajó y otros, hasta 10
centímetros .....

;-4 ctms.'sub-sig. . . .
h), -Edictos sucesorios/ por 30

palabras .......... ..
■ El excedente a $ 0.20 1?. Jprlabra,

$ 15.—
” * 4.-—

12... ,3

$ 25.■ $ 40.—
-8;— ” T2'.-

20.
-6.

-I-5.-A
4.-

~ 8.-
2 -

días, hasta 1-5 0

35.— «

•• w*
6 • —

$ 20 .

á 5. ,día^__ -$_.2 .A aí cent, y pór columna.
2Í5Ó./ ? ”

.15 F M— ”’X-" " ” .
20 J-; .3x50^ ” ■ "
30 " -y 4.— ”- ;y~“” r •*

Poi «Mayor-.término-■ ” 4^50” -.J’ .. F*.  n

- — Cada publicación .pór.ehtérminplegal so
bre MARCAS DE FASRICA,-pagará¿Ja sumare $,-2.0. ¡r—

- envíos siguientes casos: --;I; -

- Solicitudes de registrofde'anipliaciónjde^notificacio*
nes; de. .sustitución y Ée renunciare una marca? ''A'demáe

. se cobrara. üna: tarifa aupíenrentáriá-' de1;c$'M‘v-00’ ^r^centi-,'
metro’y píir'columna. ? 1’ií

< ’Art.-1.79 — Los¡; balances de lás;Müriicipalidade«de
I;ra._,y 2da. categoría, i-gozarán de una. bonificación dal 30

• y -5 Ó % respect: vamente, ■“’sobre:JaTtarifascorreaporidiente.

PACHHAS
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" ..Concede licencia a ;un Oficial de Policía ............ ..... ...... ........... . ... /.1 i.... .,7.... ... . ..
" Concede licencia a un Oficial-de Policía........................... . ....................................................................

■'Concede-licencia ,,a un agente, de'Policía.................................r___ .................
" Concede licencia a un Sub - Comisario de Policía .................................................................. .......
" ■ -Concede ‘licencia a--fayor de un-.empleado de Jefatura/de/Policia,.O.-.i.;,..... . s. ;,.í ......
" Perfriuta en sus cargosa-empleado de Jefatura de Policía ................................................ .........
" Acepta la.-renuncia .presentada por un soldado' Guardia Cárcel yj.'clesicjna .reemplazante v,.
" Nombra Sub - Cómisafjo; de Policía ............................'............................ ............................ ................
" ,Concede licencia extraordinaria a -.un agente de Investigaciones . iI...........
" Nombra un Enc;árgádó de. Oficina del Registro Ci-vil ......... . ......................
” .Acepta la renuncia presentada por un soldado Guardia ^Cárcel y .designa.reemplazante.....
" Liquida ünd 'partida á favor de División Industrial de la Cárcel .......................... ......... .
" Liquida una partidá"“a' favor de División Industrial de la Cárcel ............................ . ................

Liquida
" ' Jaquida una partida a favor de un diario de.'Buenos-Aires,. ,t.......... . ..   
" Liquida una partida q.favor -.de un agente de Policía, 1.i .,s......
" Liquida una partida a-favor de un Süb = Comisario de Policía......................................................... . .
" - Liquida, una - partida a favor de División Industrial--'de Ja-Cárcél' .,-?-í   
" Liquida una partida a favor de la,Muñicipdlidad‘. de San Carlos f.;
" - Autoriza a Jefatura de Policio a llamar a-licitación; para la, proy'isiónjde forraje ........ .  ..........
" Aprueba planilla de horas extraordiriárias de una empleadardel Ministerio, ..,...........................           
" Aprueba planilla de horas extraordinarias .de -personal de Oficina de Informaciones y Prensa
" “Nombra’-uri Encargado dé ¡Oficina del Registro Civil ................ .............. ................................ .............
" Acepta la renuncia-presentada por ün empleado de Jefatura de Policía ............... 1.......................
" Declara acogida a la Provincia, a los beneficios que acuerda -la Ley -de Subvención-Nacional       

No. *2737  ......... ............................................. . . ....................................U. RIA.
" Aprueba la Ordenanza ‘Impositiva'que'-há-de;regir en la Comuna-dé-San Carlos........
" Acepta ,la~renuncia -presentada por' una Encargada de Oficina del Registro- Civil ,:V:.....
" Adjudica la provisión-de--una bicicleta con destiñó a. Oficina de .Personal ......................  
" (A.M.) Insiste en el cumplimiento*'de  ro'^isp'üé'sto ’póf^decrétó’íloV-'l-SdSS déí 22ZÍ2?948' ,'T   
" (A.M.) Insiste'en el cümpliiñiento dé lojdispuesto't.por décreto'í'-Nói-;-13038ndel^Í'8/I2/948ü'..
" (A.M;)Jhsiste 'én'el.cümpli'miento dé lo dispuesto por decreto No. 13062 del 21/12/948 .............     i8<jítl2.«-i9.-¡

(A.M.)rJnsiste en él*-cumplimiento  de lo dispuesto por decreto No. 13136. del 28/12/948 9
" Acepta 'la, renuncia.'presentada por un-empleado'déna'<-©Hciháadel4’RégisfróíCivil 'dé-^Rosario   

déla írontera... ...V .A,..,................            j-b
"■ Aprueba las modificaciones ‘introducidas en la Ordenanza .;gue hq de regir en la Comuna de.

Gdmpo-íQüijáno: -.'.". A.  .........;.................JA'.-......'.I.. f.V;-’.
Acepta’ la-renuncia presentada por un empleado de. la Cárcel y designa rééfnplázañte-
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No. '4497 — Del Centro Policial Cultural de S. M., para el día 22/1/949 ..............j........
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MISTERIO’0E .GOBIERNO,
JÚSTIGIA E mSTRUCCiCm

RJBLICA'--- ■■
Decreto No. 13250-G.

Salta, Enero 5 de 1949..
Expediente No. 2902/48.
Visto este expediente en el que Jefatura de

Policía eleva solicitud de licencia, por el tér
mino, de seis meses, presentada por el Comisa
rio de la Sec. 3ra. de Policía, don Jorge T.
Hoyos; y atento Jo informado por División de
Personal,

El Gobernador de la Provincia
í-, DECRETA:

Ar’tl lo. — Concédese, licencia pór el término
de sg.is (6) meses con anterioridad al día 20 de
diciembre del año ppd'o'., ’al Comisario de la
Sec.?13rg. de Policía, don JORGE T. HOYOS, sin
gocé, dé sueldo.

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese'/ insér
tese,: en el Registro Oficial y archívese.

. ....
LUCIO A. CORNEJO

,, Julio Díaz Villalba
Es'.copia:
Á.” N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia
e Instrucción -Pública' ■ r . ■ ■

Decreto No. 13251-G.",;'
Salta, Enero 5 dé 19491
Expediente No. 2906/48,

► VISTO este expediente en el. que Jefatura ,de<
Policía, eleva solicitud de licencia por el térmi
no-dé tres'meses,-por enfermedad, presentada
por el Oficial Inspector, de. la citada Reparti
ción, don César Sixto Castelli; y atento lo in-.
formado por División de Personal, .

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Arf. lo. — Concédese, licencia, por el térmi
no de tres (3) meses, con goce de sueldo, por'
'enfermedad, al Oficial Inspector de Jefatura de
Policía, don CESAR SIXTO CASTELLI,'.con ante
rioridad al -5 de diciembre del año ppdo. .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada '

Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicio
e Instrucción Pública'

Decreto No, 13252-G. -. ■
• Salta,.Enero 5,de. 1949. . _ .. ....
Expediente No. 2905/48.
VISTO este expediente en el que Jefatura de

Policía, eleva solicitud de licencia por el térmi
no de seis meses, por enfermedad,' presentada
por el Oficial Meritorio de la Seccional la. de
Policía, don Pablo Ibarra; y atento, lo ..informa
do por División de Personal,

El Gobernador de lia Provincia
3?’ ;■-■? P.E/C’R'É T a : [ .'/'.

Art: •lo?.* 2?-- Góncédéséy-licénciá por el-térmiiío

tde seis. (6) -meses pon, él.-50%-de sus; haberes,
al Oficial .Meritorio-rdé la.Seccional tla.; de. Po
licía,. ;don PABLO IBARRA, ¡con anterioridad al
5 de noviembre del 'año ¡ppdo., por-enfermedad.

. Art. 2.0 — .Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese*

? LUCIO As CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia: •

A. N. Villada

Oficial Máypt’ (oficiaLS-oJ de Gobierno/Justicia
e Instrucción Pública

Decreto No. 13253-G.

’ Salta, Enero 5‘dé'1949r'

.¿Expediente No. 2904/48.

VISTO este expediente én el que Jefatura de
Policía,-eleva solicitud de licencia por el térmi-
•rip de. tres meses, por enfermedad, presentada
Rpr^eJ Agente de.la citadaRepqrtición,.dgn.An-

. drés-Morales; y atento lo informado pór División
,do Personal, . . ^; -■

El Gobernador de;Iq-Provincia

'D E C RETA :

Art. lo. — Concédese’,'licencia, por'el'término
-de tres- (3) mésés pór enfermedad; con goce'de
■sueldo, al- Agente- .de ‘Jefatura- de Policía, don
ANDRES MORALES,' con- anterioridad ál 15 de

Ministerio.de
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-ídic’iembre.'deltañó'pp'do.’.-¡ ‘
■ qArt;?r.2;ó/-sí fGomüníques.epípublíquese,?: insér-

uteseoen elFRegistco Oficialjysarchív.ése.: •

’■ ’ ÜJCIO A. CORNEJO
sLatej : iJú]io>DíazLVilláIba

Es copia:; A 3 F " 4 :

mjA'.nNj Villada- -a
zOficialrMóyoimfoficial 5;o); de?Gobiernó,r.Justicia

• J-l coinstrucción Pública. ■ : • ■

tDécretó-Nó.*-13254-GÍ —
Saltá,J1Eñéfó'-'5'dé'-“1949.
Expediente No. 2903/48. -J

” ’ VIS-TO este- expediente ' éñ él- que Jefatura de
Policía, eleva’-'soliSitúd dé ‘licencia1 por- el- tér
mino de seis meses;-pfesentada“pbr'él'Súb ’- Go-

-’misario-'de -Policía de-La- Estrella, don-Fernando
-Padillap^y -atentó -ló informadé-por 'División-de
Personal) '’ ‘ f’ ’■ ’ ’• ’ 1'

^.EÍv¿gberna¿pr¿de ,lg,. Provincia.0 t

E.C/RyEiT A :

Artf-lor-’—’Concé’desé,-'1licéncia por el término
de seis meses, con el 50% de sus; haberes, al
Sub \ Comisario de Policía .dé,!Lá Estrella,.don i
íFÉRÑÁÑDÓ“'P'ADILEAV‘.’por'enfermedad’ y’ con j
anterioridad '¿ti día’ 29 dé séti'efiiórf del año ppdq.'

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-
tese en el Registro Oficial y drchívésé;” ' ’ 1

. lLUCIO A.54C0RNEíIO |
. ¿sí ": . .<•'.*7.  i Julio.Díaz/vVilIalba

Es copia £.- ‘ ’’ ■ - ■ < .

Vínola/
Óíicláf'Mgyor' (óficial 5’) dé Go.bíerno, 'Justicia
r. inh¿úcción "Púbficá. * I
i .srs-ers reí --.r.-H !-->:• A ; ' ■■■ ■ '■ I

Decreto 'No. 13255-G. ■
SaItatiSnpr.oN5ideol.949.;,?? ¡m |
Expediente No. 2901/48.,, J |

,,,yJS^T.Q-¡este ,expediente.;en-plaque. Jefatura de
r -PqÍicía^ele,Yq. splicitudide..licencig,jDpr el,término
;.d¡e ^rgs.-jjñe^.es,¿presentada ^por--. el, Auxiligr,14o.
_.de,-Estadística. yR Archivo? dqstaj^pitada rR.ep.grti'-
^c¿ne„dgn^gm<5sr(3gnqls;. y-atento ]lo¿informa'dp

_'P^ .División, de personal, , ' ‘8

'' Ei^Gobeznador ta. Provincia

• - o ’ ->sB C?R*  E?T. A :
'i' . " ” t-

Art. lo. — Concédese,, licencia,..por, el.térmi-
no $ie^tr,esp(3) mes.es, .con. .gpee^de sueldo, al

‘ Auxiliar 4o. de Estadística ¡y. Ar,chivq1,de.. Jefa1'
tt4rg .de Poficíq,,, don TOMAS ,CAÍJALS,t cpn-aiy

’ terioridad ál 4' de noviembre del año ppdo, |
Art, 2^o -tt:, Comuníqqese,. publíquese,-insérí

tese éñ' el Registro.;pficiql jy .grcljíye^e. .

!,JLUei0/£A.,qGORNEJO
' Juíio^pjM: yillalba

Es copia: ‘
- mA.0N:¿Villada» ' (

Oficial^Mayor.-JoficialriS’) deüGobiefno/Juijficia
8 ,:;4jc;fjejlnstaigci6nr^>^blica j

Decreto No. 13256-G. .>' :r-
eiSsltaírEneiOí 5 <de t-1949.’■ . •- - ■ . ;■

Exj5edientea>Nó::'-7757'/48.'. ?
Atento lo solicitado—por- Jefatura de Policía,-

.'en Nota No. 2773, de fecliakdicieml5re::28./déi Decreto No. 13259-G.
año ppdo., ■ •.

í.-S P-'-' •m.’í ■ ?L' ?
. .. El Gobernador dé la Provincia,

DECRETA:

O.-Salta, Enero 5 de 1949. -
. Exp’edierite'No. 1004/49.
’ VISTO este» expediente en i el -que.Jefatura de
Policía, eleva solicitud -dei licencia, por; plStér-

.minó dé tres meses, sin goce de sueldo,-presen-
Art. lo.¿-^Pemútgse..en-sus-respectivos:.cargos- tada- por- el Agente. de-..Investigaciones;!;don

-Y; destino,,con -fecha lo. de¡ enero en curso. ,al ■ Juan Antonio-Pineda; y .atento Ib'íinfórmádo p'or
7Auxiligrr.3pí..‘..de. Tesoreria. de Jefatura;- de¡ Poli
cía, don LEONARDO^.E,‘'.GALLO,, .con el Oficial

• Escribiente de 2a. categoría del Escuadrón de
Seguridad? doh P'ANIELi;RAMoÑ MORENO.

Art. 2.o — ‘Comuniqúese, publíquese, insér-
.tese^en, el .Registrp, .Oficial. .y,,grchíyese. t

.;. LUCIO ■ A., CORNEJO '
Julio .Díaz - Villalba_ f . • • * .<■_ ■: • ’ -•'ir*  /i-. .

,, Es
■. ' -

. .Oficial,Mcq;or-'(sfigigl Sy.^dp-Gqbier^g. Jystic^a
< í., . ev.Ir¿trucción pública .......

Decreto No.<13257-G. . ' ■
;:.S.alta,-.-Enero; ¿5, de-.19,49. :■

Expediente-; No. 7423/48. ,
VISTO Iq, renuncia interpuesta,

. ’í;El<Ggberñgdqr; de. la Provincia

D E C R E T A.: "í

- -Art.'t lo;—-A’céptaseNcoñ anterioridad*'al-'  5/de
Noviembre dél año ■ppdó.;"'ld'íréhuncia presen*
tada por don ALFONSO- -MANUEL SANCHEZ,
como Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel
del Penal; y nómbrase en su .reemplazo a. don
FRANCISCO JAVIER.-GASQUET .(Clase: ¡1926 -

.'Matrícula ‘3.909.531).
•- r-.A’ít... 2oN ^ ¡Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese,

’ . . LUCIÓ A. ¿CORNEJO
* Julio. Díaz. Villalba

.Es.,copia
’ Á. N. .-Villada.

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia
. e Instrucción Pública.

ir.

Dpcretp.JNo.' 1325.8.-0, . ■ r
■ Salta, :Enero 5_.de 1949.

Expedienté’rNb:/7772/48,
. >VISTO-.lo solicitado por Jefatura de" Policía,
pn-nota No. 2782 de ,fecha 29- de diciembre
jañp .ppdq.,,, - .

El^Gobernador de, la Provincia

■ D E C-R E T: A:

del

lo.
. . ca

tegoría de’CHÁGUARAL (Orón), al actual
Sub’> .Gómisgrio./deflralFcátegoría del Gabi-,
netegljqctilóscópicb'i de?la.- División de Investi
gaciones de Jefatura de Policía,-don» JUSTO’
ADEODATO ARAMBURU APARICIO. ' ?

•¿•/■Art.l Z-.ovrr; ¡Comuníqúe’se;‘publíquese, insér; I
tese en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO \
Julio Díaz, .Villalba ,,

. Art. lo. — Nómbrase, con anterioridad. al
de enero en^pursp, ,Sub. - Comisgrio.de 2da.

Es copia:
? ALNJ/Villadá
''Oficial •’Mayor '(oficial’ 5’) dé Gobierno,' Justicia

e Instrucción- -"Pública. ' “

División de Personal, . ■ • -

El Gobernador de la .Proymcjq. . ,
D E C R E T ÁJ:"“ 'r

m • v -- . > F
Art. lo. — Concédese licencia extraordinaria,

por el término de. tres” (3) "meses ,sin goce de
sueldo, al Agente de la División de Investiga
ciones de Jefatura, de. Policíá, don. JUAÍTAN*
T.ÓNIO PINEDA, con anterioridad’ al‘ lóVdé ene-' • é -■ ‘ . -jn'-.'r-¡'

.rp. en .curso. ,,
.Art.. 2.’q; -L. Comuniqúese, publíquese,/insér..

. tese ,en .él .Registró. Oljciql, y ajghggse; / /1.'

LUCIO A; CORNEJO' '
" Julio1 Díaz Villálb'á -1-'

i Es copia: •
: A.' N. Villada

Oficial Mayor (óíiciabS’) dé Gobierno,.-Justicia
< ‘ e Instrucción-'Pública1 -

Dearetq»lJo;.-132S0-G.
Salta,; diciembKh'S ele, 1948.
Expedienté No. 7682/48. <
VISTO lo solicitado por la Dirección General

del Registro Civil, en nota 'dé -fecha 4-7 dél mes
en curso, ' ■ • - -

EL Gobernador._dela Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase al séñÚr-FABIÍN-tORINÓ
Encargado de la Oficina del 'Registro-‘Civil de

• Eli-NARANJO (Dptó. dé'Rbs<£ió'’1de lá'Frontera).
Áft.1 2,0 "’G6muníqúésé," püEIíquésé, insér

tese éh' él Registro 'Oficial y árchívesé? “

LUCIOA? CORNEJO -
Julio- Díazi Villalba?- <

■ Es copia: . •
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial. 5’): de Gobierno. Justicia
o J Instrucción Pública

Decreto No. 13261-G.
Salta, Enero' 5 - de 1949.

r • Expedienté'No. 5010/49.’
VISTO la renuncia interpuesta.

• • ->¿E1- .Gobernador de^lq- Prqvincia 7.;,

h.’Affr ’lb. —;■ Acéptase Id .renuncia presentada
'por él- Soldado'- dél Cüéfpó dé-’Guafdid?-’Cárcíel‘
taeFsPéhal; ’dón BERNARDO ’M^-MVARÉZ?a>n
■dñtéridridad”dr día-22 de diciembre déF año
spróxim'Qr-pasadó;- y. nómbrase en'sú reemplazo
a don RUPERTO -AGÜIRRE (Glasé-,1927 ’^iMd-
’trícula- 3.-911.294). . ■ ’ - ■ ”

Art. '2.Ó --L ■ Comuniqúese,- publíquese? insér
tese _en..,el Registro, Oficial .y, archívese.

c : ’-F LUCIO: A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia: "’'™: ‘'
N. VjlMa : t ¿ -íú ,

Oficial Mayor (óficidi Ú.ó) de Gobierno;Justicia
é Instrucción’ Pública*

%25e2%2580%2598..de
5_.de
Comisgrio.de


■ PAG. 6 SALTA, .ENERO 13 DE -1949. BOLETIN OFICIAL

Decreto No. 13264-G.. 11 .-.5 ’
Salta, Enero 5 de 1949. . '

Orden de Pago No. . 340 del.Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.

Expediente No, 17275/48.
VISTO este expediente en el que la Cárcel 

■Péñitehá'iáfia-prés'éritá’ -factura- por $-33.95,- en

gada la planilla de sueldo, dél Agente-de-Poli
cía de Los ¿Corrales, don:Clemente Colgué, por 
el mes de--noviembre .del añorppdó;; y ¡atento 
lo informado por Contaduría ..General,

i. 7,;EldGbberñador,„de- ¡¡a Provincia
DECRETA t-

Decreto No, 13262-G.
Salta, Enero 5 de 1949. . i .

Orden de Pago No,' 338 del Ministerio de'
r- ; Gobierno,'- Justicia - e Instrucción/ Pública,

Expedienté No.-7667/48. 'LC.-u /r
■l.clVIST,O: .este-expediente: en el que la Cárcel
.- Penitenciaría’ ¡presenta facturas por un- importe
-Jota! de-$’7.86T.10, .en concepto-de impresión del concepto de trabajos de carpintería.efectuados 

Boletín Oficial durante .él mes .de’ noviembre -en' la ■ Oficina - de Prensa; y'atento lo' informa- 
de! año ppdo.; y atento lo informado por Con-: do por Contaduría General, 
tadurícf General,

El Gobernador de la Provincia

DE CRETA: . .

. Árt. lo. —; Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la TESORERIA DE LA 
DIVISION INDUSTRIAL DE LA CARCEL PENI
TENCIARIA,’la suma de’SÍETÉ MIL’OCHOCIEN
TOS 'SESENTA Y ÜN'PESOS CON lO/ÍCO M/N. 
($ 7.861.T0)'. en, cancelación idé las facturas que 
por ehcgngepto- expresado precedentemente co
rren agregadas en estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo B, Inciso II,. Otros 

¡ Gastos,.-Principal a) 1, Parcial 47, .de la.Ley de 
Presupuestar Qri vigencia, para 1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCID A. CORNEJO 
" Julio 'Díaz Villalba

Es copia:

, .uÁ.-N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 13263-G.
Salta, Enero 5 de 1949.

Orden de -Pago No. 339 del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.

Expediente No. 7710/48 y agreg. 7690/48.
VISTO estos expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaria presenta-facturas por la suma de 
5 8.887.48:-en concento de raciones suministra
das a los recluidos y personal del Penal, du
rante el mes de octubre del año ppdo.; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador .de la Provincia

DECRETA

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de la TESORERIA. DE LA CARCEL PE-. ___ .
NITENCIARIA, lea suma de OCHO MIL OCHO- gasto al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Prin- 
CIENTÓS'OCHENTA’ Y SIETE PESOS CON 
48|100 M|N. ($8.887.48) en cancelación de

■ las facturas que por el concepto enunciado 
precedentemente corren - agregadas ' en estos

Ppbrgdós;^’debiéndose, imputar dicho.- gasto .al 
. Anexo, C, Inciso VII, Otros Gastos, Principal 
r a) .1, Parcial 37 de la Ley de Presupuesto en 
-•vigencia para el año: 1,948. -

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, .insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
//.’■■ . Julio Díaz Villalba

Es copia: ‘
A. N. Villada . . ..

Oficial.Mayor.;(oficial S’J de Gobierno, -Justicia
•, Instrucción Pública,

- El Gobernador de- la Provincia 
DE CREI A.: '

Art. lo. Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por. Tesorería General a favor
de la TESORERIA DE LA DIVISION INDUSTRIAL ... $ -230.—, .Al Anexo Q. Inciso .VIII, Gastos en 
DE LA CARCEL PENITENCIARIA, la suma de . Personal, Principal 7a) 7;. Parcial , 7. , -
TREINTA Y TRES PESOS CON 95/10Ó M/N. Aporte Patronal del. Estado: ,
($ 33.95), en cancelación de la ’fáctura que por . $ 32.20. al Anexo C, Inciso VIII,. Gastas en 
el concepto expresado precedentemente corre Personal, Principal e). 1, Parcial ■ 7, -ambas de 
agregada a'fs. 2 de estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo B, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 31 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, para 1948.- ■

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial-y archívese. •

LUCIÓ A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es coplee , _ —
A. N. Villada - ••■■■'•

Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública I

Decreto No. 13265-G.
-Salta, Enero 5 -de 1949.

Orden de Pago No. 341 del Ministerio- de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.

Expediente No: 7699/48. . -
VISTO este expediente en el que el Diario 

"El Laborista", de 'Buenos' Aires, presenta fac
tura por la suma *de'"$  -2.000, en concepto de 
una publicación de la labor desarrollada por
este Gobierno; y atento lo informado por Con
taduría General; -

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por'Tesorería General, a fa
vor del DIARIO "EL LABORISTA", la sumó de 
DOS MIL PESOS M/N. -($ 2.000), en cancela
ción de la factura ‘que por el concepto' enun
ciado precedentemente corre agregada á fs.- 2, 
de estos obrados; debiéndose imputar dicho 

cipal a) 1, Parcial 36 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia, para 1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:.
A. N. Villada . - ’

Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública ■

Decretó No. 13266-G.
Salta, Enero 5 de 1949. :

Orden de Pago No. 345 del Ministerio de 
- Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.

Expediente No. 17;319¡48.
VISTO este expediente en el que corre agre-

Art. lo. — Previa intervención! .He Contaduría 
General, , liquídese - por' Tesorería ,;G®nérglj de 
la Provincia,r.ai'fáyor .del Agente.de Policía de 
Los Corrales, don-CLEMENTE COLQUE, el im
porte correspondiente al .sueldo por el mes de 
noviembre de 1948; debiéndose^ jmputgr..ídicho 
gasto en la siguiente ífprmq,-y proporción'. 
Haberes: .

la Ley de Presupuesto en vigor para 1948.
Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insér

tese -en- éPRé§is(ró Óficidl-y «chívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Es copia; . .,
A. Ñ Villada

Oficial Mayor (oficial 5*)  de Gobierno, Justicia
,-,0. Instrucción .Pública

Decreto No. 13267-G. ■ . .
Salta, Enero 5 de 1949.

Orden de -Pago No, 342 >del Ministerio de 
- Gobierno, - Jústicicr "e- Instrucción Pública. 

Expediente Ño. 17320/48.
VISTO este expediente en el que corre agre

gada .planilla de sueldos del Subcomisario y el 
Agénte de Policía de Ampascachi, don Antonio 
J. Abilés y don Angel Flores, por los meses de 
octubre y noviembre del año ppdo.; y atento 
lo informado por Contaduría, General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A : -

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por. Tesorería General dé la 
Provincia, • a’favor del Sübcomisárib y del 
Agente de Policía dé Ampáscachij 'señores 
ANTONIO J. ABÍLES y ANGEL'-FLORES, respec
tivamente, el importe cófféspohdieñte"á 'lbs suel
dos de. los mismos por Jos. meses-.de- octubre y 
noviembre dél año ppdo.; debiéndo imputarse di 
cho gasto en la siguiente .forma y proporción: 
$ 616,93, al Anexo C. Inciso VIII, Gastos en 
Personal, Principal a) 6,

$ 460.—, al‘ Anexo C, Inciso VIII,’, Gastos'' en 
Personal, Principal á). 7, ' • - q

■ Por los haberes'.' de ódtubr.é'y .'noviembre 
1948; y ’ ’ "

$ 86.37, al Anexo C, .Inciso VIII, Gastos en 
Personal,1 Principal e) 1, Parcial 6,

$ 64.40, al Anexo C, Inciso VIII, Gastos en 
Personal,.;Principal e)<l/Párcial 7, por el aporte 
patronal del -Estado por. los mismos meses; to
das de' la Ley de Presupuesto en vigar para 
1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, /publiquese, insér
tese. en.el Registró Oficial, y «chívese. : ■■

LUCIO A. CORNEJO 
" Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada • ■■•li-ei -

Oficial Mayor (oficial’5.o) de Gobierno,- Justicia 
e Instrucción Pública'' -.".

Agente.de
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Decreto No. I3268-G. -S' W-¡ - ¿ w:.-:-'
Salta, Enero 5 de 1949. ■

Orden de Pago No. 343 del Ministerio de
• Gobierno, Justicia ’é Instrucción Pública.
Expedienté Nó: 7668/48. ■ •• ' • I

■VISTO éste"expediente én:-el que la División1
Industrial- de- Id Cárcel Penitenciaria, presenta-
factura' por -la suma total de $ 6.833.60 en con
cepto 'de : impresión del Boletín -Oficial- durante
el mes de /octubre del año ppdo.; y atentó lo-
informado por Contaduría General, -

EN Güb'éñiadoh'dé /Itf-’Próvincid'

El. Gobernador de-lra Provincia
/de C R E.T a :

Art. lo. Áütórízase-á -Jefatura de Policía
llamar á'íicitaciórí pública para la provisión

de ciento cincuenta - (159) toneladas de maíz y
ciento cincuenta (15Ó) toneladas de alfalfa en
fardada, con destino al ganado que presta sér-

Art. lo. ,— Previa intervención'.de Contaduría vicios en dicha Repartición.
General, liquídese por Tesorería General, a fa-. Art.- 2p. —El gasto que demande ^-el-.cumpli-
vor dé la' TESORERIA' DE LA DIVISION 'IN
DUSTRIAL ’DE 'LA CARCEL PENITENCIARIA, la
suma de- SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS CON 60/100’M/N; ($ 6.833.60), en
cancelación’ de’las facturas que por el concep
to enunciado precedentemente ‘ corren agrega
das'd fs. 3 tt¡26 ’dé estos‘obrados, debiéndose ’
imputar dictó'gdsto ál’Anexo B, Inciso II', Otros
Gastos; 'principal a)^l, ;Parcial ¡47 de la Ley de
PresuimestQ,:en,yigencia para 1948.

^rt.^tó: j-j, Comunigue.se,.,publíquese,: insér
tese ,en¡ el- Registro Oficial y archívese. 1

. CORNEJO |
Díaz Villalba

LUCIO
sataU Julio

Es coplee
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de^Gqbiérno,'/Justicia
.©•.Instrucción iPública. • ’

Decreto No. 13289-G,
Salta, Enero 5 de 1949,OUilUf LLLlCiU U UCÍ AOUO. •--- ’ ' ’ ■ 4 -

Orden de Pago No. 344; .del Ministerio de solicita liquidación de planilla ’por horas ex-
Gobiernp, Justicia e . Instrucción Pública.;- traordinarias -dé- la"Auxiliar'3a^ de^ ése Depár-

Expediente No. 7729/48, .
. VISTO este expediente -en el que a fs. 3 co-

■ lamento, señorita -María 'Esther Lezano; y aten-
•' to lo informado por Contaduría General,

,rre,el infopne,.de'Contaduría.’General, referen- | £¡ Goheraador de la 'Próvihcia ’
te a la liquidación’y pago de la suma de D E C R E T A I ’ , : ’
$ 10.000. que’fuera acordada en calidad de sub j
sidio, pór la Ley No. 1.005, de'.fecha 14 de oc- Art. lo. — Apruébase la planilla de horas ex-
fúÉre del ano ppdo., a favor de la Municipalidad traordinarias de la.'Auxiliar 3o.. del Ministerio
dé San ’Cafíos' para ser’ invertida en obra de ' de Gobierno, Justicia e-Instrucción Pública, se-
reconstrucción y ampliación del cementerio de ñorita María Esther Lezano, que corre -agréga
la referida-lpcglidad,,.corno.asi/mismo para la da a fojas 1 de estos obrados,
construcción.;-de ^un,- cementerio.-en ría .localidad '
de Animaná del. mismo Departamento.

El Gobernador de la Provincia |
rb c'.- ; D E C R E T A : ' • A. ¡
' Art.-'Id;-— Previa interveheión de Contaduría

General, liquídese por Tesorería General, a fa-
L Vóf-de' -la ''MUNICIPALIDAD DE -SAN CARLOS,
Tía súma de'DIEZ'-MIL-PESOS M/N. ($ 10.000) a ¡

fin de ser destinado en obras de reconstrucción
íyiqmpliáci’óñT'dél’ceméhtérió' dél-’citado- Munici
pio y construcción de’~ún''cemeriteriÓ éh"la lo-
caIidad..de.rAnimaná, .del mismo Departamento;
debiéhdo^imputafse dicho gasto a la cuenta.'.' '■

,, , . , , vigor hasta el 31 de diciembre de 1948.Ley l005,, de .fecha ,14 de octubre de 1948", .
a incorporarse al Anexo C, Inciso I, Otros Gas
tos, Principal c) 1, de la Ley de Presupuesto en
vigencia, para 1948. ■'’■- ;

20"“— 'Cgmúhíquesé/ pubTíquésé, insér
tese en- el Registro Oficial y’ archívese.

LÜCIÓ Á. CORNEJO ;
Julio Díaz. Villalba

’ ¡ Art. 2o. — Previa intervención de Contadu--
• ría General, liquídese por.. Tesorería General
I de la Provincia, a favor de la Auxiliar 3a. del
i Ministerio dé Gobierno, justicia e Instrucción
• Pública, señorita MARIA ESTHER LEZANO, la,
suma dé TREINTA Y UN’ PESOS CON 08/100
MONEDA NÁCIONAL ($ 31.08 m/n.) por el con
cepto precedentemente expresado y’ con
guíente, imputación:

I $ 28.-—,’ ál Anexo C, Inciso I, Principal
Parcial 2/1; y , -

I $ 3.08, al Anexo C, Inciso I, .Principal
Parcial 1; ambas de la Ley de Presupuesto en

la si-

a) i;

e) 1,

Es copia:
A. N. Villada s

Oficial Mayor (oficial 5’)' dé Gobierno, füáticiá
’é Instrucción Pública 1

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el - Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno, }, e I. Pública :
Interinamente : a cargo de la. Cartera

Es copia: ’ * ’
A. N. Villada ‘ /

'Oficial-Mayor» (oficial 5’) déGobierno,- Justicia
o Instrucción Pública

Decreto No. 13270-G. ' ■ ' '
Salta, Enero 5 de 1949.
Expedienté ' No, 7602/48.
Visto lo ’ solicitado pór. Jefatura dé Policía en,

nota No. -308 de fecha’ 6 de'’ diciembre' ppdo.;
Y atento lo informado por Contaduría General,

miento del presente decreto, deberá imputarse
a la ■ partida correspondiente del Presupuesto
a regir durante el corriente año.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial'y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
; Julio Díaz- Villalba

Es copia: ■
A. N. .Villada . o

Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia
e Instrucción Pública

Decreto No. 13283-G. . ...
! S’alta, enero 7. de .1949,

Orden de Pago Nol 347 del Ministerio de
, Gobierno, * Justicia o. Instrucción Pública.

Expediente Nó. 5001/49.
VISTO esté expediente en el que el Ministe-

I rio de Gobierno, Justicia e Instrucción 'Pública

Decreto No. 13284-G.

Salta, Enero 7 de 1949.

Orden de Pago No. 348 del Ministerio de
Gobierno,. Justicia e Instrucción Pública.

Expediente No. 2705/48.

VISTO este expediente en él que la Oficina
de Informaciones y Prensa solicita liquidación
de las horas extraordinarias prestadas por él
personal que se detalla en la planilla respec
tiva, para -tomar la versión' taquigráfica’ en un
acto público' realizado en está' ciudad; y aten
to lo informado por Contaduría; General,

"El "Gobernador dé la Provincia

D E C R E T A--.:. t ■ A
- - ■; . o. - -. •/•.' ■ . 4' .

Art. lo.' — Aprueba la_ planilla de horas ex
traordinarias del personal que se detalla en la
misma y que corre a fojas 5 de estos obrados.

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería 'General de la
Provincia, a favor del personal qué se detalla
en la planilla mencionada, la suñia de SESENTA
Y NUEVE PESOS CON 93/100 M/N. ($ 69:93)
moneda nacional por él concepto' arriba expre
sado y con la siguiente .imputación: ■ • ’

$ 63.—,:á!'Anexo B, Incisó--T,: Gastos' en Per
sonal, Principal a) 1, Parcial -2; y

j $ 6.93 al Anexo B, Inciso I, Gastos en Perso-
I nal, Principal e) 1, Parcial 1, ambas de la Ley

de Presupuesto vigente hasta el 31 de diciem
bre de 1948. ' • - ■ •

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, ’insér-
ese en el Registro Oficial y- archívese

LUCIO A. .CORNEJO.' <•

Jorge Aranda
Subsecretario de Gobierno ’J. é í. Pública,

interinamente á cargó dé lá ' Cartera.

Es

A.
Oficial

copia:'. ■ ■; » .. ■ ■

N. Villada
Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia

e? Instrucción „ Pública ,

Decretó No. 13285-G.- , x. *
Salta; -Eripro 7 de 1949.

■ VISTO la vacancia, - ...

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A; ■

■''Art. - lo. — Nómbrase, Encargado de'la- Ofi
cina de Registró'Civil dé' "Rosario de El Dorado"
(Anta), a don GABINO DEL ROSARIO SAN-
TILLAN.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Aranda

Sub-Secretarid de Gobierno, J. e I. Pública
Interinamente a. cargo de' la Cartera 1

Es copia: •

A. N. Villada J
Oficial Mayor (oficial S.o) de Gobierno, Justicia

e Instrucción- Pública 1
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Decreto No. 13286-G. ; . I
Salta, Enero 7 -de 1949. j
Expediente No..5028/49. I
Visto ,1a renuncia interpuesta. . ¡

El Gobernador de- Id-- Provincia' i
DECRETA: *

Art. ,1o. —Acéptase, .la renuncia presentada |

por don RÓGÉLIO GÜÁÑÜCÓ, en el cargo de
Auxiliar 5o. de Mesa General de Entradas de
Jefatura de Policía.

Art 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ'A. ‘ CORNEJO
. Julio Díaz Villalba

Es copia: !
A. N. Villada [

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 1
o Instrucción Pública

Decreto No. 13287-G. j
Salta, Enero 7 de 1949. )
De conformidad con lo preceptuado por Ley

Nacional No. 2737, de fecha 4 de octubre de
1890, sobre subvenciones para el fomento de la
Instrucción Primaria en las Provincias.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: a

Art. lo. — Queda acogida la Provincia de
Salta, por el presente año 1949, á los beneficios
que acuerda la Ley de Subvención Nacional
No. 2737, para el fomentó de lá Instrucción
Primaria.

Art. 2o. — Remítase -oportunamente al Hono
rable Consejo Nacional de Educación la Ley de
Presupuestó 'General de Gasto y Cálculos de
Recursos de la Provincia a regir durante el pre
senté ejercicio écóriómico, de 1949, de confor
midad a lo establecido por el art. 94, inciso 2o.
de la Constitución Provincial; como asi tam-\
bién, remítase el Presupuesto de Gastos y Cálcu-'
los de Recursos del H. Consejo General de-
Educación correspondiente á igual ejercicio eco
nómico .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insér..
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO .-
Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública,
Interinamente á cargo de la Cartera.

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

Decreto No. 13288-G.
Salta, Enero 7 dé 1949.
Expediente No. 7734/48.
VISTO este expediente en el que la Munici

palidad de El Potrero, eleva a consideración y
aprobación delf-Po'der Ejecutivo la Ordenanza
General de Impuestos que ha de regir eñ dicho
Municipio én el corriente año;

Por ello, y atentó 10 dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Árt. lo. — Apruébase la ORDENANZA IM
POSITIVA que ha ,de regir en la Comuna dé

EL POTRERO, durante el corriente- año; y que
corre de fs. 2 a 8 de estos -obrados. • i

Art. 2o. — Remítase el expediente de nume-’
racióm-y año'.arriba- citado con copia-autenti
cada de este decreto a la H. Comisión Munici
pal de El Potrero,, a los efectos legales con
siguientes.

Art. 3’1 • CómUníqüesé/ publiquese, in
sértese en el Registro-Oficial y archívese. -

LUCIÓ A. CORNEJO
Jorge Aranda.

Sub-Secretario de Gobierno, ,J.- e I. Pública
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:
A. N. Villada

Oficidl Mayor (oficial 5’) ds Gobierno, Justicia
e Instrucción Pública.

Decreto No. 13289-G.
Salta, Enero 7 de 1949.
Expediente No. 2908/48.
VISTO la renuncia interpuesta,'

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia’ presentada
por doña PILAR 0. DE POSADAS, como Encar
gada de la Oficina dé Registro Civil de Hor
cones .

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese;

LUCIÓ A. CORNEJO
Jorge Aranda

Süb-Secrefdrió dé Gobiérñó, J. é I. Pública
Interinamente a cargo de la Cafíerá

Es capia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5f) de Gobierno, Justicia
e Instrucción Pública

Decreto No. 13290-G.
Salta, Enero 7 de 1949.
Expediente No. 2860/48.
VISTO este expediente en el que División de

Personal solicita la provisión de una bicicleta
con destino al Ordenanza de la misma; y aten
to lo informado por Dirección General de Su
ministro *y  por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a don JÓSE A. MAN-
RESA la provisión de una bicicleta equipada
con farol, timbre, cartera de herramientas é
inflador, con destino a la División de Perso
nal, al precio total de TRESCIENTOS PESOS
MONEDA NACIONAL (.$ 300 m/n.), en un todo
de conformidad al informe de Dirección Gene
ral de Suministro de ís. 1 vta.; debiéndose impu
■tar dicho gasto a la Partida Parcial 3 del Ane
xo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal b) 1, de
la Ley de Presupuesto en vigencia al 31 de
diciembre de 1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ Á. CORNEJO
Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública,
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5{) .de Gobierno, Justicia
e Instrucción Pública.

V - - -
Decreto No. 13303-G. . • . ■’
. Salta, Enero 8 de 1949/ .

Expediente No.- 16787/48. ■' . .
VISTO--este expediente; en él que- a. ís.. 8 ’co .

rre agregado el decreto No. 13085;, de-fé.cha-22
de diciembre. del año pasado; por. el qué,- se
liquida a favor de la Panadería- "Lá, Fanii-'
liar", la suma dé $.4.-306:35 por provisión;-de
pon a , las distintas Reportaciones de. la Admi-
nostración; y atento las observaciones formu?
ladas por Contaduría General, . ,

El Gobernador de ia Provincia.
en Acuerdó dé Ministros

D E C R E T A :

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de.
lo dispuesto por decreto No. 13085 de fecha-22
de diciembre del año ppdo.

Art. 2o. — El presente decreto será refrendado
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas
y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese; insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO'
Jorge Aranda

Sub-Sécrétdrio de Gobiéfñó, J: e' I. Pública*
Interinamente á cargó dé la Cartera

Jüaii W. Dates,
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5”) dé Gobierno, Justicia

e instrucción Pública

Decreto- No. 13312-G.
Salta, enero 10 de 1'949; ■

Expediente No. 7569|48.
Visto el decreto No. 13038 dé fecha 18 de

diciembre del año ppdo., por él q’úe se. adjü-
dicá a la Casa Saade la instalación, de tres
globos con focos, con destiño a la Dirección
de Asuntos Culturales, al precio total de $90;
y atento las .observaciones formuladas por
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Art. lo. — Insístese-en el cumplimiento do
lo dispuesto por decreto No. 13038 de fecha 18
de diciembre ppdo..

Art. 2o. — El presente decreto será refrenado
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y
Obras ■ Públicas.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO ,
Jorge Aranda

Juan W. Dates
Es copia:
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, justicia
e Instrucción Pública  

Decretó No. 13313-G. '
Salta, enero 10 de 1949.   

Expediente Do. 7658)48.  
Visto el decreto No. 13062 de fecha 21 de

diciembre ppdo..'por el que se dispone liquida?
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a .favor del-Oficial 7o.del-Ministerio'de-1-Go
bierno, -Justicia e Instrucción1’Pública,’ don- Ar
gentino V. Díaz en su carácter de-Interventor
''ad’Mihoñorem't-.sde.rtH. 'Comisión’ Municipal- de
CampOi.'.Quijaño; los- viáticos' -correspondiente!;'
ab’-fnesí'citado;-a razón d’e:-$<20 -diarios para
sgly.éntar gastos de estada que ocasionará-la
la misión enconmendada;. y atento las. observa
ciones formuladas por Contaduría General'

El Gobernador de la Provincia
"" *eh;  Acuerdó'd¿-Ministros 1

’.’.r’ - ' :
ó.:íí ..-w. E C R E T A : ' ” '■’• -’■

rt;-..-i •- v
Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de.

lg„ dispuesto por decreto No. -13062 de lecha
21,.de. diciembre del., año .ppdo.,

Art. 2o. — El presente .decreto será reíren
dado por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras -Públicas. ■

Art, 3°. — Comuniqúese, publíquese, in
sértese, .en el Registro Oficial y archívese.

■LUCIO Ai CORNEJO
■ Jorge Aranda

■ "• ■ " Juan W. Dates
Es copía: ••• "

’7A:--N. Villadá ■ ■ ■
Oficial- Mayor (oficial 5.o)-de Gobierno, Justicia

V. e Instrucción -Pública

Decreto lNo. 13314-G. • ‘
^Sálta, 'Enero'. 10 de 1949

■'‘'‘Expediente No. 2613/48.
Visto el decreto No.' 13136 de fecha 2.8 dv

■dibiembi’é^ppdó./ po’f él: qúe se dispone liqui
dar a favor dé don Carlos’Sighorelli la su
ma dej^lsjíSO en cancelación de una factura
por -promisión de uncr. ..máquina de escribir
con destino’ a la Secretaría General de lo
Gobernación y atento las observaciones íor
muladas ipór,-Contaduría-.General,■»-. ;

•k-'-., ,t-.i5 -a' ■•-i-.:
El Gobernador de la Provincia

en Acuerdo dQ Ministro»

DECRETA:- ■-

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento
de, lo dispuesto por decreto No. 13136 do
.fecha. 28.de diciembre ppdo.,
. Art. 2o, — El presente .decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Economía.
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3.o — Comuniqúese, ’püblíqüesé, insér.
. tese en el Registro Oficial y archívese..

  -LUCIO AÑ CORNEJO ’
Jorge Aranda

     -.Juan W.- Dates
• '-Es-copia: -

’ ... A, N. Villada
Oficial..Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

Decreto No, 13315-G.
Saltdr’-Enéro 10-’de:; l-949-’
Expediente No. 5035/49.. -
Visto la renuncia interpuesta,

El .Gobernador, de Ja Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia..-presentada
   Tpórlía .Cadete de 3.a. (Ayudante) de la: OijoJr

»a> delvRegistro .-Civil’.de -Rosario de Ja; Froulo-

rá, señorita MERCEDES SEMESCO.
i Art. 2.O’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

LUCIO’ Á.. CORNEJO
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e l. Pública
■ . .Interinamente a cargo de. la ‘ Cartera .‘ r ■ . ■

Julio Díaz Vilialba
Es copia:- . ■ ,-,■■

A. N. Villada '
OficiaL’Mayor:,(oficial 5.o) dé Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública

Decreto No.’, 133T3-G. .
Salta, Enero 10 de 1949
Expediente No. 7759/40.
Visto este expediente en el que la Munici

calidad de Campo Quijano, eleva a conside-'
ración y aprobación del Poder Ejecutivo las
modificaciones introducidas en la Ordenanza
General de Impuesto que ha de regir en el
corriente año.

Por ello, y atento lo dictaminado por el so ¡
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 6, í

El Gobernador de la Provincia í
DECRETA:

Art. lo. — Apruébanse las modificación es' in •
traducidas en- la Ordenanza Impositiva que j

¡ha de regir en la Comuna de CAMPO QUIJA j
í NO durante el corriente año. ‘

Art. 2o. — Remítase el expediente No. 7759
de 1948 con copia de este decreto, a la Muni
cipalidad de Campo Quijano, a lo:¡ efecloi;
legales consiguientes.
; Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte^
se en el Registro Oficial y archívese,

LUCIO A. CORNEJO ’
v Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno, J. é I, Pública,
interinamente a cargo de la. Cartera.

Julio Díaz Vilialba
Es copies:

A. Ñ. Villada
Oficial Mayor (oficial .5’) de. Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

Decreto No, 13317-G,
Salta, .Enero 10 de 1949
Expediente No. 5037/49.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia presenta
da por el Ayudante- 6o. de la Cárcel Peniten
ciaría, don NAZÁRIO ZERPA, con anterioridad
al día lo. del mes en curso; y nómbrase en
su reemplazo, con igual anterioridad, a don
MARIO JOSE. RDIZ DE LOS LLANOS (C. I.
151283. — Clase 1931),

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ LUCIO' A. CORNEJO
Jorge Aranda

-Sub-Secretario de. Gobierno, J. e I. Pública
Interinamente a cargo de la Cartera

Julio Díaz Vilialba
Es copia:
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor’ (oficial 5’) de Gobierno, Justicia
p,”. ; c.- . a Instrucción Pública

IE S OLICI O NE S
MINISTERIO DE GOBIERNO

lesolución -No. 208-G.
Salta, Diciembre 31 de 1948 -.
Expediente No. 7751/48.

.Visto; el presente, expediente^ en reí que el
señor Interventor^ .de -.-.la.' Comuna de Campo
Quijano eleva a aprobación la Resolución No.
S"por.Ja^ que designa. la Comisión Clasifica
dora de Patentes-de- Negocios;- de conformi
dad a lo dispues'tb''-p.pr el. artículo 21 de la
Ordenanza en vigencia, de dicha-Municipali
dad; -

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia s L Pública,

RESUELVE:

lo. — Apruébase la Resolución No. 8, de le
cha 23 del mes en. curso del señor Interventor
de la H. Comisión Municipal de Campo Qui
jano que dice:
" Art. lo. -- Nómbrase la COMISION CLASI
FICADORA DE PATENTES DE NEGOCIOS

PARA EL AÑO 1949. iñiégrada por los seño-
íes ROBERTO V.. CASAS (Auxiliar lo. del

" Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Públi •
" ca), TRISTAN ALBARRACIN y TEOFILO GU-

i “ TIEZ, vecinos de Campo Quijano.
Art. 2o. — Modifícase el Art. 21 de la Or
denanza General de Impuestos en’ su par
le Impositiva de nombrar la Comisión Cía-

j" siíicadora "Ad-Honorem" por la asignación
"’de un 3o/o de comisión de las Patentes' al

cobro clasificadas, a cada uno de los seño
res miembros de la Comisión nombrada por
el Art. lo. de la presente Ordenanza:
Art. 3o. — Sométese oportunamente' a la
ratificación de la H. Comisión Municipal.

•’ Art. 4o. — Elévese la presente Resolución
" a la aprobación de S.. S. el señor 'Ministro

de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.
Art. 5o. — Comuniqúese y dése al Libro

" de Resoluciones";-Firmado: -Argentino V. Díaz.
" Interventor — ANGELICA VILLA, Secretaria.

2o. — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

t JULIO DIAZ. VILLALBA
Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é 1.. Pública

Resolución No. 209-G.
Salta,. Enero 8 de 1949
Expediente No. 7765/48.
Vista la renuncia interpuesta y lo solicitado

por la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de
la Plaza",

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

INTERINO

. R E S U E L V E:

lo. — Aceptar la renuncia presentada al
cargo de Habilitada Pagadora de .-la Bibliote
ca Provincial. "Dr. Victorino de la Plaza" , por
la Auxiliar 5o. de la citada Repartición Sita.
ANA-MARIA LIGOULE’'.MUSSARELLI y nom
brar en su reemplazo a la Auxiliar 7o. seño
rita ANGELA E, ARIAS.

28.de
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2o. — Dése al Libro de Resoluciones, comu- ¡--------------- - ——-— —-------- --------------—.
níquese, etc. . -Anexo E, de la Ley de Presupuesto en vigor,.

' _ ; en
Jorge -Aranda

Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública,
interinamente a cargo de la-Cartera.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial' Mayor (ofici'ál 5*)  ’ de Gobierno; Justicia
e Insiriicción Pública

la siguiente forma y. proporción:
400.— al Inciso I, Otros Gastos, Principal

a) - 1 , Parcial' 49;
55.07—"di Inciso VI, Otros Gastos, Principal

a) i -'Parcial’ 42:
Art: -2.Ó — - Cómuníqñése; púbííqüfeSé, iñsér» -

tese en el Registro Oficial y archívese. ;

LUCIO A. CORNEJO
Danton' J¿ Cérmesbhi

$

Resolución Ño. 21ÍJ-G.

Salta, Enero 10 de 1949
Expediente No. 5045/49.
Visto la nota No. 24 de fecha 5 de enero del > Oficial Mayor de Acción Sb'ó'iai y ;SalÜd TúBlica

año en curso, de Jefatura de Policía, con la
que remite resoliíción dictada con esa misma
fecha, por la que se dispone dejar sin efecto
la suspensión-aplicada al Comisario de la. ■
categoría dé El Tabacal (Orón), don Alejan--;
dro M. Corbálán, por haber desaparecido 'laso
causas que

Por ello,

El Ministro

la motivaran,

Decreto No. 13272-A. • . • ’
.Salta, Enero 7 de 1949
Expediente No. 10775/948.
Vistas estas actuaciones en .las ..qué la ■•de

ñora María Mendoza Viuda de Correa, .-siolici-i
i ta se declare vitalicia la jubilación extraordi
naria que le fuera acordada por Decreto /No.

. 1034 del 26 de octubre' de 1943 y prorrogada
'por Decretó'No. 7304'dél 18 dé'"Mayo de 194&
í por Ley No. 207, y ' \
' CONSIDERANDO: '

Que de los exámenes clínicos, análisis de
laboratorio, informe radiográfico y exámen de1
especialista, practicados por la Dirección -Pro-;
vincial de Sanidad, resulta que la recurrente
está imposibilitada para el desempeño de sus
funciones;

Que la Junta Administradora de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ha
ce lugar al beneficio . solicitado, por Resolu
ción No. 561 por haber transcurrido ya el tér
mino establecido por él drt. 49 de la Ley No.
774,. durante el -cual el beneficio tuvo carácter
provisional;

Por ello y'atento _ál dictámén del 'señor Fié-
cal de Gobierno j a fs.. 46,

El Gobernador de la Provincia

de Gobierno, Justicia e I. Pública,
INTERINO

RESUELVE:

.lo. — Aprobar la Resolución dictada por Je- ,
fatura de Policía con. fecha 5 del mes en cur
so, por. la que se dispone dejar sin efecto la
suspensión aplicada con fecha 22 de noviem
bre último, al Comisario de la. categoría de
.Él Tabacal (Orán), don ALEJANDRO M. COR-
BALÁN, en mérito de haber desaparecido las
causas que la motivaron.

2o. — Dése al Libro de Resoluciones, comu-,
níquese, etc.,

_ Jorge Aranda
Subsecretario de Gobierno J. e I. P.

a cargo' dé la Cartera.
És copia:

• ;.A. N. Villada ■ .
Oficial Mayor .(oficial 5’) de Gobierno; Justicia

e -Instrucción Pública.

Decreto No. 13271-A.
S'álta, Enero 5 de 1949
Expediente No. 10012/949.
Visto este expediente en el que la Escuela:

Nocturna de Estudios Comerciales "Hipólito
Ifigoyen" solicita se le liquide '1a 'suma de-,
$ 950.— a fin de poder atender distintos gas
tos ‘ocasionados con motivo dé la visita a es
ta Ciudad de los alumnos egresados última- |
mente de la Escuela Superior de Comércio
“Carlos Pellegrini"; y atento lo informado por
Contaduría General con fecha 7 del actual,

El Gobérnakor <5etá Provincia
,'D'E'C‘RE T A :

‘Aft. lo. •—Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría liquídese a la ES
CUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS COMER
CIALES "HIPOLITO IRIGOYEN", la súma de
NOVECIENTOS ’ CINCUENTA PESOS m/n-:
($ 950.—)¡ con cargo de oportuna-rendición de
cuentas, a los fines que se determinan prece

V T . ’■ I-dentemente; debiendo imputarse este gasto al ; Decreto No. .13273-A. ; -.
Salta, Enero. 7 de 4949 . ... u; .

■ Expediente .•No. 19:362/945. .;•■• .,
Vistas estas actuaciones'relativas..a-..,la:-pró-

.Irroga de jubilación. por invalidez /'solicitada
: por la señora Blanca Nelly Fléming: de--> Syl-

■ véster; y ..

CONSIDERANDO: .

Eg copia:

Antonio I. Zambonini Davies

iii-

Que por Resolución- No. 559 de 30 de no
viembre 'último, lá: Junta/Aaíninistfaaora de la

’í Caja de JuÉiiacioHés'y Pensiones de ,1a Provin-
i cia, acuerda el beñéficip solicitado en base al
i informe médico que corre a fs. 34 de este ex

pedienté; ■ ■■ • •
■ ‘ Por ello y atentó ló dictaminado 'p'ór‘ él se
ñor Fiscal de ‘Góbiérñó 'con fe'cha '31 de
ciernbre ppdo'., "■ ; -

El Gobernador .de. la . Provincia .-
. . .- , D E^C. -RvE-TiÁ • "-q

Aft. lo. — Apruébase Iq Resolución Ño. 55
de fecha;'30 .dé/noyfembrétdéj; 1948, de la Jun
ta Administi^tdor.g-.-dé la Caja de Jubilacione
y Pensiones de’ la. .Provincia, cuyo texto en
lo pertinente dice:
"lo. — Prorrogar la jubilación/ex'traojdina-
" ria acordada .a,doña BLANCA -IJEÉL^FbE-
" MING DE SYLyESTÉR con.-fecha" 29 de se-
” tiembre de 1945 y que se.hizo efectiva a par-
" tir desde ej 6 de Julio de.-1945,.¿portel tér

mino de dos años .-más, quedando .así -en-
" cuadrada dentro de las. disposiciones ¿del

artículo 49 de .la Ley-No.. 774". u «
Art. 2.o — Comuniqúese, - p.ubííquese, ^.insér

tese-.en el Registro Oficial y archivóse. t.

LUCIO A. fC^RNÉJÓ : 1
fDantoh J. ‘CéfmesoEii : ;

. ■ -S-. .i.
Es copia: .: ¿ n n-e i-.'-'

Antonio rl.Zambonini :Dav.iea -H m
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 13274-A..- j ¡
Salta, Enero 7 de 1949

. ‘Expediente !No.- 117264/9,48*.  ’j"
Visto este expediente 'éh él' que’ -Rón^Rcfiíión

, H. Cortez, Ayudante lo. dé la 'TesÓrería''Gé-
' neral de la Provincia) solicita jübilációñ^ordi-
r, .- . -. '. -nana, y • •'         ..

t!'GONS©ERAÑDQ: _ -
lo. — Declarar definitiva la jubilación ex- I Qué por Resolución Ñó’. 563 de fecha SO*  de

traordinaria-por invalidez que le fuera acor- noviembré..-dé-1348-la.-'dunta Administradora
dada a la 'señora ‘MARIA MENDOZA VIÜ- de.'.la'.-Caja .dé’.-Júbilacionés y Pensiones, hace
DA DE CORREA por 'Decreto Nó. 1034 dél lugar •aj.bénéfipló;;'solicitado, por encontrarse
26 dé octubre dé 1'943 y prorrogada por De- ( el recurrente comprendido en las disposiciones
créto No. 7304 dél 18 de mayo dé 1945,-con J del Art. 35 de la Ley 774 y suficientemen-
la asignación mensual de $ 38.64 ih/n. te probados los extremos.-légales -de edad y

•' <D E C:'R lE T'A’: > ;

Art. lo. —-Apruébase la Resolución No. 5S1
de fecha 30 de noviembre de 1948 ppdo., de
la Junta Administradora de la Caja de jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, que en Ío
pertinente dice; ; "

Declarar definitiva la jubilación ex- .

" la asignación 'mensual de $ '38.64 :
" (TREINTA Y'OCHO PESOS CON 64/100 MÓ-'
" NEDA NACIONAL) ‘reajustado de 'acuerdo
" con las disposiciones del ’ artículo 89’de la
" Ley No. 774. . ■ I

ArL 2o. -^-.Comuniqúese, publiquesé, insér
tese í en; él Registró Oficial y archívese. ¡

’TÜfefO’ A. ’eeRÑEJO í
*£>antan J. Cermesoni

■'■antigüedád-‘exIgiclbs;Ipdr-'-lá'’cifadá‘’Ee^;!-:'!‘-’
Por ello y atento a'lo dictaminado por el se

ñor Fiscal de Gobierno con fecha 3 del mes en
curso,

Es copia: , ■ " i

Antonioí.~Zambohih¡ Davies ... ;
j Oficial Mayór’d’e Acción-Social y Salud Pública-

i

■ ' - :-W
El Gobernador -de Ja • Provincia.

D E-C'R^E t A :

Art. lo. — Apruébase la Resolución No. 563
de íé’cha-' 30 ”dé'nóviéffiÉré'‘de-"1948? de la Jun
ta Administradora-. ;de la 'Caja de Jubilaciones
y Pensiones de la-Provincia, cuyo texto en lo
.pertinente -dice:.. .. . --A

lo; — Acordar 'á don -Rqmóh.AH. sCQRTEZ
"'. en.„ éLcargo dé Ayudante-lo.-..(Personal-, de
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Servicio) de la Tesorería General-de la Pro- ’ texto én lo pertinente dice-: 
vincia, la jubilación ordinaria que prevé el

" aHículo 35 de • la Ley Ño. 774, con • el haber *
" m’éiísüal dé- .$ 109’.46 m/ n., (Ciento Núeve
"jjésós con 46/100) m/n. a liquidarse desde
" la-fecha én qué--el interesado deje de pres- — —.. 
" -tar servicios". ■ " ex-Guarda Sanitario, don

Art. 2'o; —.'.Comuniqúese, publiquese, insér- • " ’
tese- en'el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Ea copia:
'Aíitoñio T. Zambonini Davies

Oficial Mayor-de Acción Spcial-y Salud Pública

Decreto No. 13.275-A.
Salta, enero 7 de 1949.
Expediente No.
Vista la solicitud de. licencia extraordinaria 

..presentada -por el Auxiliar 6o. (Enfermero de 
Seclantás). de la Dirección Provincial de Sa
nidad, don Segundo C. Abregú; y atento lo 
formado por División de Personal,

El' Gobernador de ‘la Provincia

in-

DECRETA:

Art. lo. —. Concédese, a partir del 20___ ... . _ _____ .___ .. ___ ___ , de
Diciembre de 1948 ppdo., tres (3) meses de li
cencia extaordinaria, con goce de sueldo, al 
Auxiliar 6o. (Enfermera de Seclantás) de la 
Dirección Proyineial de Sanidad, señor SE
GUNDO C. ' ABRÉGU, de conformidad a lo es
tablecido en el art. 50 .del Decreto No. 6611/45

Art. 2.p — Comuniqúese, publiquese, insér- 
■ tese en- él 'Registro¡ Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Dañton J. Cermesoni

Auxiliar 7o. - Guarda Sanitario de "San Ja
lo. — Acordar a doña CATALINA IRA-' sé de Orquera".

DI VIUDAD E FERREYRA en concurrencia' Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér- 
con sus hijos CELIA ISABEL, MARGARITA . tese -en el Registro Oficial v archívese. 
MERCEDES y NESTOR JOSE FERREYRA, en í 
su carácter de viuda é hijos legítimos del

l FLAVIO EUSTA
QUIO’-FERREYRA, la ■ pensión establecida

-".por el artículo 55 y concordantes de .la Ley
No. 774, con el haber mensual' de' $ 53.55

" m/n. (CINCUENTA Y TRES PESOS CON
" 55/100 MONEDA NACIONAL) y la bonifica

ción establecida -por el artículo 58, segunda
¡" parte, de lá citada'Ley, a liquidarse desde
" la fe'cha de fallecimiento del. causante.

"2g. — El., cargo previo- por la suma, de
i " $ 380.33 m/n. (TRESCIENTOS OCHENTA PE-

SOS CON- 33/100 MONEDA NACIONAL) se-
" rá cancelado .en oportunidad del cobro de.

los .primeros haberes.
: "3o¡ — El cargo por la suma de $ 2.486.38
‘"..m/n. '.(DOS MIL CUATROCIENTOS -OCHEN-
”.TA Y SEIS PESOS.CON 38/100 MONEDA

' " NACIONAL) formulado, en. concepto de los
" artículos .21 y 23. de la Ley No." 774, será!
" cancelado con. el, 5%. (cinco por ciento) de
" la pensión, de acuerdo con , las disposicio-
" nes'del-artículo 25 de la citada Ley y 47
" inciso a) de su Decreto Reglamentario.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO CORNEJO 
Danton J. Cermesoni 

'Eá'ropia:

Es copia: 1

Antonio-í. .Zambonini Davina 
Oficial lífayór de Acción Social y Salud Pública

LUCIO A.. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia:
Antonio I. Zambonini Daviés

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 13293-A. •
Salta, enero 8 de 1949.
Orden de Pago No. 111.
Expediente No. 11.279/948.
Visto este expediente en el cual, Dirección 

General dé Suministros, solicita se le liquide 
la suma de $ 1.000.— de la partida que tiene 

i asignada este Ministerio para "Gastos Gene
rales a clasificar por inversión" a fin de po
der atender los gastos urgentes del citado De
partamento;

Por ello y atento lo informado por Contadu- 
ría~General con fecha 22 de diciembre pasado.

Antonio i. Zambonini. Daviés
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 13291-Á.
Salta,. 8. de enero de 1949.

Expediente No. -11.315|948.
Visto'lo solicitado por la Dirección Provin

cial de Sanidad en Resolución No. 591,

Decreto No.- 13276-A. .. . I
.Salta, enero- 7t.de 1.949.

. Expedienté No. 11.285/948. . .
Vistas estas actuaciones én las -que la- se

ñora Catalina Iradi de Ferreyra, por sus pro
pios derechos. y en representación de sus hi
jos Celia Isabel, Margarita Mercedes y Néstor 
José Ferreyra,' invocando su viuda é hijos le
gítimos del, ex-afiliado- fallecido don Flavio 

. Eustaquio Ferreyra, solicita se le acuerde pen
sión., de conformidad con lás disposiciones de 
la Ley de la materia, y

CONSIDERANDO: '

"Que la Junta .Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, por 

■ Resolución- No. 560 acuerda el beneficio soli- 
citqdo-'en virtud de encontrarse satisfechos los 
extremos -legales ; exigidos por la Ley No. 774; 
. Por ello y atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 26,

Él Gobernador de la Provincia

El Gobernador de la Provincia

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:'

Art. lo. — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General, liquídese a 
favor de la DIRECCION GENERAL DE SUMI
NISTROS, la suma de UN MIL PESOS (? 1.000) - 
m/n. a los fines que se determinan precedente
mente, debiendo imputarse este gasto al Anexo . 
E, Ineiso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Par
cial 22 de la Ley de Presupuesto, en vigor. 
Ejercicio 1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. CerKiesoni 

Es copia.. ¿ '■
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETA: i
Art. lo. — Nómbrase Ayudante 9o. (Or

denanza) de la Asistencia Pública, al señor 
RUFINO VALENCIA M. I. 3.955.796-, con la 
remuneración mensual que para dicho caigo 
fija' la Ley de Presupuesto en vigor.

■ Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 13292-A.
Salta, 8 de enero de 1949.

Expediente
• Vista la

No. 11.320|948. 
renuncia elevada,

DECRETA:

-Art. lo. — Apruébase la Resolución No. 560 
del 30. de- noviembre. d§ 1948 ppdo:, dictada 
por la Junta Administradora de la Cáj'á de Ju-

El Gobernador de

. D E C R E

la Provincia

T A :

A'rf. lo. — Acéptase la

Decreto No. 13304-A.
Salta, 8 de enero de 1949.
Orden de Paigo No. 112

Expediente No.
Habiendo fallecido en' Buenos Aires el se

ñor Enrique Ricardone, . empleado de Ad
ministración Provincial, y siendo- un deber 
concurrir en ayuda de- la familia del mismo 
para el traslado de sus- restos a esta ciudad.

El Gobernador de lá Provincia'
DE C RE T A :

Art. lo. — 'Por Tesorería . General previa 
intervención de Contaduriá General, liquíde
se a fabor de doña ROSA DELGADO DE RI- 
CARDONE, la suma de UN MIL QUINIENTOS 
PESOS M|N. ($ 1.500) en carácter de sub
sidio extraordinario y con imputación al Anexo 
.E, Ineiso I, Principal c) 1, Parcial 3, Para Acción 
Social, Varios, de la Ley de Presupuesto en 

: vigor. , ■ .
Art. 2.o -— Comuniqúese,- publiquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

renuncia presentada-
^ilaciones y Pensiones dé la Provincia, cuyo J por el señor■ IGNACIO MORENO, al cargo dé'

i LUCIO A. CORNEJO
Dañton J. Cermesoni •

Es copió: . . s • ,. . s '
... AntonioZambonini Davies,
Oficial Kíáyór de Acción Social y Salud Pública

i ■ ' . . ■ ■ ■■

7t.de
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Decreto No. 13328-A.
Salta, enero 10 de 1949.
Expediente "No. 10.014/949.

? ■ .........
' fer) dispuesto por decreto No. 13,045 de
' 20 de diciembre ppdb..
! Art. 2.b — Comuniqúese, publíquese,
‘ tese en el Registro. Oficial -y archívese.

Vistas estas actuaciones relativas ,a la pro-, ■ - .
visión de medicamentos para el Servicio de j ■ LUCIO A." CORNEJO
Pediatría- de - la Dirección Provincial de Saúl- ¡ Danton J. Cermesoni
dad; y, -

CONSIDERANDO:

j E3 copia:
¡ Antonio I. Zambónini Dávies

Quezal concurso de precios .realizado por-
Depósito y Suministros de la citada repartí- |
ción para la compra de referencia, únicamen- '
‘e se ha presentado la casa "Inca" de la Ca- 1
pttal Federal;

Que ante esta circunstancia la Oficina cita
da aconseja adquirir, por lo menos, y dada
la urgencia que existe de los mismos, los me
dicamentos que .detalla á fs. 8;

Por ello y atento lo 'informado por la Con
taduría de la Repartición recurrente,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Autorízase a Id DIRECCION PRO
VINCIAL DE SANIDAD,- a' adquirir de los LA
BORATORIOS DE ESPECIALIDADES MEDICI
NALES S. A. "INCA", con sede en la Capital
Federal, los medicamentos que se detallan a'
continuación por el precio total de Dos mil no
vecientos tres pesos ($ 2.983.—) m/n. y con
destino al Servicio de Pediatría:
1.000 ampollas vitamina "D" para

stock vitamínico de 600.000
U.U fuerte a 5 2.50 c/u...........$

I 000 ampollas gluconato de calcio
al 10%X10 o. c.% $ 22.50...."

1.000 ampollas gluconato de calcio
10% x :!> c. c.%' SM7.80..."

2.500.- No. 4491 — SUCESORIO. — Por disposición
del- Sr. Juez de 'Feria Dr. Alberto E, .Austerlitz
se cita y emplaza por el . término de treinta
días a herederos y acreedores de Don Basilio
Clinis, ■ cuya sucesión se .declara abierta, para
que dentro de dicho término comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento

i de ley. ■— Salta, enero 5 de 1949. — TRISTAÑ
i C. MARTINEZ, Secretario del Juzgado de' Fe,-
, ría.

e/12/1 al 15/2/49.

225

178

TOTAL .... $ 2.903

Art. 2o. El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al |
Anexo E, Inciso VIII, Principal a) 1, Parcial 37
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér. —
tese en el Registro Oficial’ y archívese.

LUCIO. A.
Daníbn J.

Es copia

CORNEJO
Cermesoni

Antonia I. Zamboníni Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto
Salta,
Vista

No. 13327-A.
10 de enero de 1949.
las necesidades del servicio.
El Gobemudor de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. =— Nómbrase eñ carácter transitorio
Ayudante 5o. del personal de Servicio del Mi
nisterio de Acción Social y Salud Pública,
al -señor ADAN NATÍIVÍIDAD AHUMADA, M.
I. 3956015; D. *M.  63; clase 1921, con la remu
neración mensual que para dicho cargo fija
el Presupuesto en vigor, mientras., él titular- que se • publicarán- durante treinta días' en los
desempeñe las funciones de Auxiliar 6o, (chp- j diarios ."Nqrte" y -BOLETIN OFICIAL, a todos

- ’? . - ' ” ' ’ ’ ’* ”
I

fecha los que se consideren con derechos a. 1.a Suce
sión de ANTONIA O MARIA ANTONIA BA-

insér- • RRANTES DE DIEZ.y de EDUARDO DIEZ, para
■ que dentro de dicho término comparezcan a
¡ hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. —
i Lunes y Jueves o día .subsiguiente, hábil en
! caso de feriado para notificaciones en - Secre?
itaría. —.Salta, Diciembre .29 de 1948. -

, ■ , . _ ■ -ROBERTO LERIDA .— Escribano Secretario...
I * * | Habilítase la- tena del mes de enero para la

publicación- de los • présenles - edictos.
o/8/l al 11/2/49.

EDICTOS 1 SUCESORIOS / I
No. 4495 SUCESORIO . Z7por disposición

del Señor Juez de la. Instancia y 3a. Nomina
ción en lo Civil, de la Provincia doctor Alberto
E. Austerlitz se hd declarado abierto el juicio
sucesorio de doña PETRONÁ MAMANI DE VI
LLEGAS, citándose por edictos qué se publi
carán durante treinta días en los diarios "La-
Provincia" y el “Boletín Oficial" a todos los
que se consideren con derecho a los bienes de
jados por el fallecimiento del causante para
que los hagan valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de Ley. Lunes y Jueves para notifica
ciones en Secretaria. Queda habilitada la feria
para la publicación de estos edictos. Lo que
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos.

Salta, diciembre 30 de 1948. _
tos. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - Se- TINEZ,',Escribano
cretario...

e/13/1 al 16/2/49.

No. 4477 — EDICTO SUCESORIO: Pof dispo
sición del señor Juez' 'de Primera Instancia ei>
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto
E. Austerlitz, hago saber qué7 se ha‘declarado
abierto el juicio sucesorio de doña CORA
VALDUZZI DE PEREZ, y que se cita y emplaza
por medio de edictos-que se publicarán duran
te 30 días en los diarios "Norte" y BOLETIN
OFICIAL, habilitándose la7 feria- de Enero pa
ra la publicación de edictos, a todos lós que
se consideren con derecho a los bienes dejados!
por la causante ya sea como acreedores o he
rederos para que dentro ae dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma bajo
apercibimiento de ley. Para notificaciones en
Secretaría lunes y jueves o día subsiguiente
hábil en caso "de feriado. TRISTAN C. MAR-

- Secretario. •— Salta, Dicien:
bre 30 de 1948. ' . ' ''

e) 7/1 al 10/2/49

N°. 4488 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de la. Instancia, 3a. No
minación, en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz,
hago saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don GERARDO CARRASCO, y
cita por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios ''Noticias y BOLETIN
OFICIAL a todos los que se consideren con
derechos a dicha sucesión, ya sean como
acreedores ó herederos, para que comparezcan
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en
caso de 'feriado para notificaciones en Secre-
mera en San Antonio de los Cobres— a la

’taría. — Habilítase la feria. ■— Salta, diciem
bre 29 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario. — • ■ " • -

e/11/1 al 14/2/49.

No. 4478 — EDICTO SUCESORIO. — El Señor
Juez de- Primera Instancia Segunda ’Nominación
en lo Civil, interinamente. a cargo del Dr. Al-
berta E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos

No. 447G — EDICTO SUCESORIO: El Sr. juez
de Primera Instancia y Tercera Nominación en
lo Ciyil/Dr..AlbertglE,.Austérlitz, cita y empla
za por edictpsj que’,. se„-,publicarán en los diarios
"Norte" y BOLETIN OFICIAL durante;--treinta
días, a todos los que sé consideren con .dere
chos a la Sucesión’dé ivIARIA LUISA;'GONZA
LEZ DE MUÑOZ, para que’ dentro' de dichó ’iér-
mino comparezcan a ‘hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o- día subsiguiente há
bil en caso de feriado. Habilítase' la feria de
Enero próximo para la publicación de los mis
mos. — Salta, Diciembre 31 dé 1948. — TRIS
TAN C. Martínez, Escribano - Secretario.

e) 7/r al 10/2/49  

No. 4473 — EDICTOS. - SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia
en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que’ se ha de
clarado abierto el juicio sucesprio de.: SAN
TIAGO PEREZ ARNAL y AGUSTINA VILLA de
PEREZ, y que se cita y emplaza por medio de
edictos que se publicarán en los diarios de
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, durante
treinta días a todos los que se consideren ’ con
derecho a los bienes dejados por los causan
tes, ya sean como acreedores o herederos; pa
ra que dentro, de dicho-término comparezcan
a hacerlos valer en legal forma, bajó aperci
bimiento de los ’que hubiere'*lugar  ’én .derecho.
Para la publicación de edictos habilítase la
feria de enero próximo. — Dara notificaciones
en .Secretaría, lunes y. Jaeves o días-subsi
guiente hábil en. caso dé feriado; —- Tristan
C. Martínez — Escribano -Secretario.' — Salta,
Diciembre 28 de .1948, -       
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TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

. e/5/1 al 9/2/49

Nb. 447F — EDICTOS - SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil, Interinamente a cargo 
del Dr. Alberto E. Austerlitz, se ha declarado 
abierto el- juicio sucesorio de Doña Catalina 
Zigarán de Rojas y cítese por edictos que. se 
publicarán por treinta días en los Diarios “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, como se pide 
a todos los que se-consideren con derechos a 
los tienes dejados por fallecimiento de la cau
sante, dentro de dicho término, bajo apercibi
miento de Ley a cuyo fin habilítase el feriado 
dél mes dé Enero para la publicación de los 
edictos. — Lo que- el suscripto Secretario, hace 
saber a. los efectos que hubiere lugar.

ROBERTO LERIDA - Escribano-Secretario 
e/5/1 al 9/2/49

consideren con derechos a los bienes dejados 
por la misma, por edictos que se publicarán 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL. Al efecto se habilita la feria de Enero 
próximo.

Salta, Diciembre 29 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e/30/12|48 v.|4/2/49

No.: 4466 — SUCESORIO: Por disposición deí 
señor-juez de Primera Instancia y Segunda No- 
•minación e.n lo Civil, se cita y emplaza por el 
término: de treinta días por edictos que se pu- ¡ 
blicaráh en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a- iodos los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados por falleci
miento de Doña RAFAELA- DI PRIMMIO DE 
LEMME, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajó apercibimiento de ley. 
Habilítase la feria de Enero próximo para la 
publicacón de edictos. Lunes y Jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones éh Secretaría. Lo que el suscripto es
cribano- secretario, hace saber a sus efectos 
Salta, Diciembre 29 de 19.8. —• ROBERTO LE 
RIDA - Escribano Secretario,

3/1/49 al 7/2/49.

e) 29/12/48 v. 3/2/49.

No. '4457 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Juez en lo Civil, Doctor Alberto 
E. Austerlitz, declárase abierto el juicio suce
sorio de Don Emilio A. Gelmetti,;y cítase por 
edictos que se publicarán por treinta días en 
los diarios “Noticias", y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos o 
los bienes dejados por fallecimiento del cau- 
sante, como herederos o acreedores, para que 
lentro de dicho término comparezcan ante 
te Juzgado y Secretaría a hacerlos valer.

Salta, Diciembre 27 de 1948.
' TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano-Secretario

e/28/12|48 v.|2/2/49

es-

No. 4463 SUCESORIO: — Por disposición dei 
señor Juez de. Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, a cargo interinamente 
del Dr. Alberto E. Austerlitz, se cita y empla
zar por. el término de treinta días por edictos 
que se publicarán en los diariós-"La Provincia" 
y-BOLETIN OFICIAL. a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes dejados pór 
fallecimiento de doña MARIA

■ REZ DE' ORIHUELA O MARIA 
REZ DE ARIHUELA, ya sean 
o acreedores para que dentro
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. — Habilítese la feria de Ene
ro próximo para la publicación de edictos. — 
Lunes y Jueves p siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — Lo 
que el suscripto Escribano Secretario, hace 
ber, .a sus efectos.

Salta, Diciembre 29 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e/30/12|48 v.]4|2/949

ANTONIA SÚA- 
ANTONIA SUA- 
como herederos 
de dicho térmi-

sa-

No. .4462 — EDICTO SUCESORIO: _ pOr dis
posición del señor Juez en lo Civil Alberto E. 
Austerlitz, interinamente a cargo del Juzgado 
,de -2a. Nominación se. ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de doña.María Nazra de Zor- 
.pudes, ,y se cita por treinta días a los que se 

tario hace saber a sus efectos. — Salta, Di
ciembre 16 de 1948.

• ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
i e/24/12/48 y|31|l/49 

l No. 4439 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-
I posición del señor Juez de Primera Instancia 
. en lo Civil de 3a. Nominación, Dr. Alberto E. 
I Austerlitz, hago saber que se ha declarado 

No. 4459. — SUCESORIO: Por disposición del _ abierto el juicio sucesorio de don JAIME -PAGES 
Sr. Juez en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlitz, a ! y que cita y emplaza por medio de edictos 
cargo interinamente del Juzgado de la. Instan-? que se publicarán durante treinta días en los 
cía, en lo Civil, 2a. Nominación, se cita y em- ! diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
plaza por treinta días a los herederos y acreedo-! que se, consideren con algún derecho a los 
íes de doña MARIA BARRIOS, a fin de que se bienes dejado por el causante, ya sean como 
presenten a hacer valer sus derechos dentro herederos o acreedores, para que dentro de di
de dicho término. Edictos en el BOLETIN OEI- cRo término comparezcan a hacerlos valer en 
CIAL y Noticias . Salta, 27 de Diciembre i©gaj forma, bajo apercibimiento de lo que hu- 

| de 1948. — ROBERTO LERIDA. Escribano - Se-'
cretario.

biere lugar por derecho. — Habilítese la Feria 
del mes de Enero para la publicación de edic
tos. -— Para notificaciones en Secretaría lunes 
y jueves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, Diciembre 21 de 1948. — 
PRISTAN C. MARTINES — Escribano Secretario 

e/22/12/48 al 28/1/49.

No. 4438.— EDICTO .TESTAMENTARIO: Por 
ñsposición del señor. Juez de Primera Instan- 

i en lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alber
to E. Austerlitz, se ha declarado abierto el 
uicio testamentario de doña EPIFANIA ARIAS, 
y cítase a los instituidos herederos Ricardo 
López Arias, José Arístides López Arias y le
gatarios don Carmen Dionisio Campos, y a la 
Iglesia de El Galpón "San Francisco Solano" 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios. "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, p’ara que dentro de dicho término 
comparezcan los interesados a hacer valer sus 
lerechos. — Habilítese el mes de feria para 
la publicación d© los edictos. — Rara notifi
cación en Secretaría, lunes y jueyes o día 
siguiente hábil en caso de feriado.. — Salta, 
Diciembre de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario • 
e/22/12/48 al 28/1149

No. 4453 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi- 
posición del Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aran
da, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de D. PEDRO ENRIQUE 
PAGANETTI y que se cita y emplaza por me
dio de edictos que se publicarán en los diarios 
"La Provincia" y Boletín Oficial durante treinta 
días a que comparezcan todos los que se corisi 
deren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, pa
ra hacerlos valer dentro de dicho término bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Para notificaciones en Secretaría, Lu
nes y Jueves o subsiguiente hábil en caso de 
feriado. Habilítase la feria del mes de Enero 
próximo para la publicación de los edictos. 
Salta, 23 de Diciembre de 1948 — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 27/12/48 v.|2/2/49.

Juez de Primera Instancia 
Nominación, doctor. Carlos 
ha declarado abierto el 
don FRANCISCO o JOSE 
a todos los que se consi- 
q los bienes dejados por

No. 4434 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor 
en lo Civil Primera 
Roberto Aranda, se 
juicio sucesorio de 
BURGOS, citándose 
deren con derecho 
el causante, mediante edictos que se publica
rán por el término legal, en los diarios BO
LETIN OFICIAL y “La Provincia" a cuyo fin ha
bilítase el próximo mes de feria. — Salta, 20 
de diciembre de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA - Escribano Secretario. ■

e) 21/12/48 v. 27/1/949.

No. 4447 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera' Instancia en lo Civil 2a. 
Nominación, se ha declarado abierto el- juicio 
Sucesorio de Asunción Arias, y se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios Noticias 
y BOLETIN OFICIAL, a iodos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta Suce
sión, para qué se presenten a hacerlos valer. 
Habilítase la Feria de Enero para la publica
ción de edictos.. — Lo que el-suscripto Secre-

No. 4430 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia 2da. Nomi
nación en lo Civil, .se cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que' se consideren con derecho a 
ios bienes dejados por fallecimiento de doña 
CELINA CASTRO para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlo valer, bajo 'aper
cibimiento de Ley. Lunes y jueves o siguiente
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hábil en . caso de feriado para notificaciones eri.l!
Secretaría. — Habilítase la feria de enero, -pró
ximo para la publicación de los edictos.

e|21|12|48 al 27|1|949. ’ ‘ ; <

No. 4424 — SUCESORIO: Por disposición del
señor Juez de.cprimefajJnstaifciavSegundái-N.o-'-
mingción en ,Ip. Civil,, se. cita y •emplaza.po’; .el ■
término de treinta dias. por. edictos, que- se pu-

' blicarán en los diarios “La Provincia y BOLETIN-
OFICIAL, q todos los que,se consideren-¡con ■?
derecho a -los. biene.s. dejados . por fallecímien- ,|
tp de. don . OD1LON S1LVERA; y ANGELA ‘
IBARRA.. DE SíLVERA ya sean ' como he
rederos o acreedores, para que dentro.de di-

ZAGA.HEREDIA o LUIS,HEREDIA a-,fin-de?que. j SEFINA RET DE RET y sé!ícítóy*empltízáipórT
se -presente a. hacer valer, sus." derechos: dentro
de-Dicho_ término, y— Edictos ..en . el,,BOLETIN
OFICIAL-ry ¡Diario' "El; Norte". -/ ■ 'A

Salta, Diciembre 14 de 1948. . mto v
ROBERTO LERIDA ■tr-’ Escribano; -.Secretario ?

...' - i; e/16/12/48vál: 22/1 ¡49*

30 días por edictos que se . publicarán en . "No
ticias"-y. BOLETIN OFICIAL, a todos' los que
se consideren con derecho a los bienes deia-
dds’ paTlá’ causante? — *Salfa,' ’DiCiembre*  7 cié 
1948. —, Es-¿
cribano.-.. Secretario. , £.t; __
■ / , ,..-e)> 9/12/48' y. ;.14/.Í/49..i:il^- 

No/ 4406 —'SUCESORIO: Por disposición del
Sr. Juez de 2a. Nominación Civil, Dr. Roque
López ‘ Echeñique, se ' lía1 déciarcrdó abié'rtó’^él
juicio sucesorio de don RICARDO SALAS, y
Que se cita ’ y 'emplaza por el térrninó de
treinta días en'edictos qtie se publicarán en

1 los diarios BOLETIN OFICIAL, y "La Provincia"
cho término comparezcan a hacerlos valer, baja-.' a todos los que se - consideren con derechos

. apercibimiento de Ley. Habilítese la feria de j a Tés bienes dejados por el'causante.'Sal-
enero próximo para la publicación de. los edic- í ta, Noviembre 24 de 1948.' '—‘Roberto Lérida,
tos. Lunes y .jueves, o siguiente hábil en. casa Escribano Secretario.'
de feriado para notiliciaciones
Salta, diciembre. 15 de 1948 —
RIDA, Escribano - Secretario.

e) 18/12/48 v. 26/1/949

en Secretaría. ROBERTO LERIDA — ■ Escribano 'Secretario
ROBERTO. LE- e/i5/12/48 al 2i/I|949

i No. 4407 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez
de Primera Instancia ’eñ' ló 'Civil5 Tercérb' No-No. 4416 — SUCESORIO: Por disposición del

señor Juez de Primera Instancia y Segunda No- ’ rainación, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y em-
minación en lo Civil, se cita y emplaza por edic plaza p‘or edictos qüe se publicarán 'duran-
tos que :se publicarán. durdñte.’.treinte-.dfas en fe -treinta días en los ' diarios "Noti'cias" y
los diarios. “El Norte"-y BOLETIN/ OFICIAL, .a ' BOLETIN OFICIAL, a todos los que se cohsi-
todos los que se consideren con-derecho a la ‘ con'derechos 'a la Sucesión dé JUSTI-
sucesión de doña MARIA DOLORES ARIAS de : NA DONAIRE de TARITOLAY, para que den-
LOPEZ, para que dentro de dicho -término com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento
de Ley.. Lunes y jueves o siguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaría
Para la publicación-de edictos habilítase la fe
ria-para el próximo mes de.Enero. — ROBERTO
LERIDA. - Escribano Secretario.

e/17/12/48 V/24[l|49.

■ ,No. 4389 —, SUCESORIO: ElJuez„en .lo.
Ciyil de Primera .Instancia,-; S.egunda,;N.gmina-.
ción a cargo de*  este ¡ Juzgado,(Dr. Carlos,,Ror-
bertp Aranda .cita ,.y .emplaza., por, edictos,-.q.ue.
se--publicarán durante treinta -días en .-los,;,dia->-
ríos "La Provincia y BOLETIN OFICIAL a todos

. los: que se consideren¡ con, derecho á la Buce-,
sióh-de -FERMIN-QSSOLA y-DELFINA GUTIE-

;RREZ DE OSSOLA,-para que- dentro do dicho
término- comparezcan a-,hacerlos valer, bajo,

: apercibimiento de ley-. Lo queíiél: .suscripto Se-
¡ cretario hace saber a sus efectos. — Salta, No-
iviemhKe. 27. de. 1948. — ROBERTO. LERIDA, Es-
-cribano - Secretario.

- •-5ítíé)O771‘2/48-012114/1/49.

Nc. 4414 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición dél Sr. Juez de Paz Letrado No. - 2 Dr.
Danilo Bonari, se cita- por treinta -días a herede
ros y acreedores de doña VIRGINIA PISTAN,
para que dentro de dicho término compadézcan
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley.'
Salta, Diciembre ,13 dé 1948. — RAUL T. ARIAS
ALEMAN — Escribano Secretario. ;

e) 17/12 al 24/1/49.;

; No. 4487, — INFORME ,.POSESORIO:, .Habién
dose. presentado los señor.es SEGUNDINO., FLO
RES, NARCISO FLORES, ¿MARIANO FLORES.,y
JOSE. TEODORO FLORES, _ prpmoyiendo-.jjiício
sobre, posesión treintañal ,del inmueble ídenomí;
nado "El.Rodeo", ubicado,,en el; Partido, de JEs?
coipe, departamento, .de Ghícoana, den tro., de Jos
siguientes, límites: , Norte,...posesión de .Ramos
Golque y Rosario Guzmán;. Sud, ¡propiedad..dé
Mariano Flores y doctor. Guillermo de ,lqsr,Ríqs;
Este, con-, propiedad de. Juan Bautista Colque>y
Mariano Flores y Oeste, con -las altas sierras-de
Rivera; el señor Juez de. Primera..Instancia,- Set-
cera Nominación, en lo Civil, doctor Alberto

No. 4402 — EDICTO'SÜCÉSORÍÓ. — El Sr-.-'Jüez. E. Austerliz, cita y emplaza por edictos que se
dé Primera Instancia, Tercera Nominación eñ-
lo -Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, 'cita y em
plaza por edictos que se publicarán'diu-onté
treinta díás en los diarios "La Provincia" y
BOLETIN OFICIAL, a' 'todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión de CALIXTO
RODRIGUEZ, para que dentro de día no térmi
no comparezcan a hacerlos valer, buió aperci
bimiento dé Ley. — Lunes y jueves' o día sub
siguiente hábil'en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría.
' Salta, Diciembre lo. de 1948 ' ’ :

TRISTAN C. MARTINEZ '
Escribano Secretario' - .

e/13/12/48 al 19/í|49 .

tro de "dicho término comparezcan ja hacerlos
valer, bajo apercibimiento de ley. — Lunes ' y
jueves o día subsiguiente hábil en"caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría.

Salta, Noviembre 25 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ ,-. . .

Escribano Secretario
' e/1'5/12/48 al 21/1|949

No. 4412 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Juez en lo Civil, Doctor. -Alberto
E. Austerlitz, declárase abierto el juicio .sucej
sorio de Don CALIXTO RODRIGUEZ,-y cítase
por edictos que se publicarán por treinta días
en los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL
a todos los que se consideren con derechos
a los bienes dejados por fallecimiento del cau
sante, como herederos o acreedores, para qué
dentro de dicho término comparezcan ante
este Juzgado y Secretaría a hacerlos valer. '■

Salta, 29 -de Diciembre de 1948 i
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario >

,e/16/12/48 al 22/1149

■publicarán' durante treinta’ díds’éñ los diarios
¡. "La.Provincia" y.-BOLETINtOFIGíAL, a ;tó‘dós-lós
que. se .consideren,.con .derechos en-dicho, inmue
ble, bajo apercibimiento de Ley/Lunes -yr jueves
o día subsiguiente:,.hábil, en. caso i‘de feriado
Habilítase, la. feria de; Enero de-. >1949-. a fin'de

! su publicación , en el BOLETIN-. OFICIAL. — Salta
! diciembre.. 31 .de ,1948. ■ —-/TRISTANN-C.l MARTI ’
, NEZ, Escribano Secretario.-
í . ..- e) -10/l.tol-12/2/491

í No. 4496. - EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
-Habiéndose presentado él'Dóctor ADOEFÓ’MAR-
j'TINEZ por don MANUEL :TORIBIÓ JUAREZ,'’ ‘dedu
, ciendó juicio de posesión "treintañal, él señor
i Juez en lo Civil dé Primerd Instancia, Primera

No. 43S3 —EDICTO .SUCESORIO: Justo T. Lamas 1 Nominación, Dr. Carlos Roberto Áránilá, á dis-
juez de Paz Propietario de Quijaiio cita y empla ' puesto citar 'por' el presenté, que se publicará
za por treinta días a herederos y acreedores de ' por treinta días en el BOLETIN OFICIAL'5 y
MANUEL CASTILLO.Habilítase la- feria»de ¡ diario "La Provincia", á lós"que" s'é*  consi&erpn
Enero para- su publicación. — Quijano/ di- ............................................ - ■ - •> .......
ciembre lo. de 1948. —• JUSTO T. LAMAS,-Jüéz
de P. P. ,

'No."4411 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-
  "posición dél señor Juez de' Primera Instancia,
  Segunda Nominación en lo Civil, Interinamente

tí cargo-del Doctor Alberto E. Austerlitz, Sé-
    .creiaría. del. autorizante, se cita y se emplaza-

por el término de treinta días a los herederos
-Y acreedores de la sucegjój? .de don LUIS GO^-

e) 10/12/48 v?- 17/1/949.

-No. 4390. — SUCESORIO! Por disposición-dél
-Sr. Juez de la. Nominación en lo--Civil-Dr.:
Carlos Roberto Arando, se ha declarado 'abier
to el- juicio sucesorio de doña' JOSEFA -o ’JO-

con derecho sobré él Siguiente inmueble:’’"Finca
denominada San Manuel", ubicada en el parti
do. de . San. Carlos, .Banda Sud,. del departa
mento de Rivadavia de esta Provincia teniendo
■una éxtensi'óñ'-dé’- doS‘ mil-’ciéñtb- sesenta-y cinco
metros de frente por cuatro mil- trescieñtos'-iréin

i ta metros de-fondo, ló-qué'h'acén •un,1tótáF'de
nueve-millones' trescientos setenta -y; cubito-mil
■•cuatrocientos cincuenta' metros’- 'cuadrados,1 "'en
cerrada ■ dentro dé los' siguientes 'límites! ’Sud;,

dentro.de
se%25c3%25b1or.es
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finca El Quirquincho, de Laureano J. de Suá-
rez; Este, finca El Algarrobal de A. Wolenvei-
der; Norte, . finca Villa- Petrona dé A. Wolen-
veider y por él Oéste con fincó El’ Tranquilo o
Chivo Huete, de dueños desconocidos. Habi
lítase la. feria de Eneró de 1949 a fin de su
publicación en' el BOLETIN. OFICIAL. — Salta,
-Diciembre 31 de 1948., — CARLOS ENRIQUE
FIGUEROA, Escribano - Secretario. . '

. e) 10/11/49 al 12/2/49.

nado “Villa Mercedes .y;El-Tunal", ubicado en
fíeclantas Adentro, Partido del Dpto, de Moli
nos de ésta Provincia, ■ compuesto de dos frac
ciones, la primera con una extensión de setenta
y cinco metros más o menos en su lado Sud;
cincuenta y tres metros más o menos en su lado
Norte;"treinta y cuatro metros más ó menos

e) 10/1 al 12/2/49.

dicho término^ comparezcan a hacerlos valer ba
jo apercibimiento de.ley. Lunes y jueves-pena
notificaciones en Secretaría, o día. subsiguiente
hábil en caso de feriado. Habilítase la. feria
de Enero próximo para la publicación de edic
tos y trámites pertinentes. — Salta, Diciembre
29 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,

en su lado Este y cuarenta y cinco metros más ' £¿crihano - Secretario.
ó menos en sú lado Oesté; encerrado déntro
de los siguientes límites: al Sud, con propiedad
perteneciente á doña Filomena Durand: al Nor
te, con el camino vécinal; ál Este, con propie
dad también de doña Filomena Durand; y a)
Oeste, con el Río Bréalitó o de Seclantás Aden
tro. La segunda fracción, ñeñe una extensión de
setenta y cinco metros más o menos en su lado
Norte y noventa, metros más o menos en su

lado. Sud; cincuenta y seis metros más o me
nos en su lado .Este y. quince metros más o
menos en su lado Oeste, encerrado dentro de
tos siguientes límites: al Norte, con propie.dad
de doña Filomena Durand; al Sud, con.propié--
dad perteneciente a la Suc. de Don Wenceslao
Aparicio; al Este,- con propiedad también de
doña Filomena Durand y de Benito Colina; , y a)
Oeste, con el camino vécinal; estando >catastra-
das ambas fracciones . con el número 430.
2o. — Un inmueble denominado “Angosto o
Viña", con la’misma ubicación que el anterior

. - No:. 4485 — INFORME POSESORIO: Habién
dose -presentado Don ROSARIO GUZMAN pro-

’moviendo juicio por posesión treintañal de la
¿finca '/El Rodeo", ubicada en Escoipe, departa
mento de’ Chicoana, limitándo: Norte, propiedad
de herederos de Sinforiano Colqué y sucesión de
Santos Guzmáh; Sud, sucesión de Celedonio
Firme y herederos Flores; Este, con Río Suncha

dles y Oeste, con el abra llamado Rivero; él se-
. ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi-

: nación en lo Civil Dr. Alberto E.- Aüsterlitz, cita
■y emplaza por edictos que se. publicarán duran
te treinta días en los diarios “La Provincia" y
BOLETIN OFICIAL a todos los que sé consideren
cotí’ derechos al inmueble individualizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan a
¿hacerlo valer, bajo apercibimiento de Ley. hu
mes y jueves para notificaciones en Secretaría
o subsiguiente hábil en caso de feriado. Ha
bilítase la’ feria dé Enero de 1949 a fin de’ su
publicación en el BOLETIN OFICIAL. — Salta,
Diciembre 31 de 1948. — TRISTAN C. MARTI-

  NEZ, Escribano - Secretario.
e) 10/1/49 ál 12/2/49.

quense edictos por el término "dé treinta .días
en los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL,
como se-pide, citando a todos los que, se. con
sideren con derecho sobre el .-inmueble dentro
de los límites que se indicarán -en- el .edicto,
como también-las demás circunstancias; ten
dientes a mejor individualización. — Oficíese
a la Dirección General de .Inmuebles-y a . la Mu
nicipalidad del lugar, para que informen si el
inmueble cuya posesión se pretende acredi
tar afecta o no propiedad Fiscal o Municipal.
Recíbase en cualquier audiencia la testimonial
ofrecida. — Désele’ la correspondiente inter
vención al. Sr. Fiscal de Gobierno (Art, .169. de
la Constitución de. la Provincia). — Lunes y
Jueves o siguiente hábil ..en. caso de feriado
para notificaciones - en Secretaría, — Repón
gase la foja. '— Carlos Roberto Aranda, :

Salta, Diciembre 7 de 1948.
ROBERTO LERIDA.— Escribano Secretario

e/23/12/48 v.|29|l/49

No. 4484 - EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado por ante este Juzgad?

’de Segunda Nominación Civil, el Dr. Ricardo A
San Millón, en representación-de' doña Filóme

. na .Colque de Gutiérrez, promoviendo juicio de
-posesión treintañal, sobre un inmueble- deño
minado "Estancias Peras" Ubicado en Punta de/
Agua, jurisdicción de Payogasta, Departamento
de Cachi, Provincia dé Salta, el- que se-enalten
tra comprendido dentro de los siguientes lí
mites: NORTE: con propiedad de José Flores 7
herederos de Jesús Acoria dé Afamayo;
CIENTE: ■ Río Grande que separa de la
piedad de Santos Guitian; PONIENTE:-
pfópiedad de ■ Epifanía Bonifacio -y las
bres.'-de Valentín Rojo y SUD:

e) 1Ó/I al 12/2/49’.

NA-
pro-
con
cum

con un
inmueble de propiedad de Valentín Rojo; con
una extensión aproximada de cinco mil metros
de Sud a Norte y cuatro mil metros de Na-

' cíente a poniente. A lo que él'señor Juez cita y
emplaza por el término dé treinta días, en. edic-

 ‘ios que se publicarán en los diarios BOLETIN
  OFICIAL y “La Provincia" á todos los que se
   consideren con derechos al inmueble individua-
  fizado, para que‘ dentro de dicho término com-
  parézcan ha hacerlos valer. Lunes ó" jueves o
  subsiguiente hábil en casó de feriado, para no

tificaciones en Secretaría. — CARLOS ENRIQUE
  FIGÜEROA, Escribano - Secretario. — Salta
  Diciembre 9 de 1948.

No. 4442— EDICTO! POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor Eduardo Ra
mos con poder suficiente de Don Domingo Du-
ce promoviendo acción judicial por posesión
.treintañal de un inmueble ubicado en la Ciu
dad de Orón, Capital del Departamento del
mismo nombre, qué comprende cuatro lotes ‘se
ñalados con los No. 1, 4, 5 y 6 de la manza
na No. 76 sección sexta- unidos entre sí; ■ ence
rrados dentro de los siguientes límites: Al Nor
te con la calle Mitre, y la propiedad de Don
Francisco Herrera, al Sud, con la calle Victoria,
al Oeste, con la calle 20 de .Febrero, y .al Este,
con la calle La Madrid;-el señor Juez de Pri
mera Instancia,- Segunda Nominación interina
mente a cargó del Doctor. Alberto .E, Auster-
litz, ha dictado la siguiente providencia: Sal
ta, Noviembre 20 de 1948.—; Por presentado

teniendo este- inmuéble la figura de un trián- ; y por constituido el domicilio.. — Tengase al
guio, con una .extensión en sus costado No- Dr. Eduardo Ramos en la representación invo-
roeste de ciénto treinta y cinco- metros más o cada y désele la correspondiente intervención,
menos; en su costado Sudeste noventa metros Por deducida de posesión treintañal-sobre un
más o menos; en su costado Oeste noventa me- inmueble compuesto de cuatro lotes de terre-
tros más o menos encerrado dentro-de los si- ! no en la Ciudad de Orón, designados con-ios
guientes-límites: al Noroeste, con propiedad dé No. 1, 4, 5 y 6 de la manzana No. 76, y publí-
doña Filomena Durand, así como en sus costa
dos Sudeste y Oeste; al Este, en su vértice con
el Río Brealito, catastrado con el número 431.
3o. — Un inmueble compuesto de dos fraccio
nes, con la misma ubicación que los descrip-
tos anteriormente. La primera fracción denomi
nada “Esquina" tiene un extensión por su la
do Norte, de doscientos cuarenta y cuatro me
tros más o menos; en su lado Sud, trescientos
metros más o menos; en su lado Este sésenta
metros más o menos; y-én sU lado Oeste ciénto
veinte metros más ó menos, encerrada dentro
de los siguientes límites: al Norte, con propie
dad dé la -Süc. de don Wenceslao Aparicio,
al Sud, con el Río Seclañtas o Brealito; al
Este, con el Río Seclantás; y al Oeste, con pro
piedad de los herederos de Escobar. La segunda
fracción denominada “Cuadra", tiene una ex
tensión en-su lado Norte de ciento setenta y
seis metros más o menos; en su lado Sud; cien
to sesenta y cinco metros más o menos; en su
lado Este doscientos cuarenta metros más o
menos; y en su lado Oeste,- doscientos ocho
metros más o menos, encerrada dentro de los
siguientes límites:, al Norte; con el camino veci-
.nal que conduce: al Campo, donde tiene dere
cho de .partpreo de animales; al Sud, con. la
fracción denominada “Esquina" descripta pre
cedentemente; al Este, con propiedad de la
Suc. de don Wenceslao Aparicio;, y al Oeste,
con propiedad de los herederos de Escobar.
Estas dos' fracciones están catastradas con el
número 429; el señor Juez de Primera Instancia,
Primera Nominación, en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, cita y emplaza por edictos qué
se publicarán durante treinta días eñ- íós dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a to
dos los que se consideren con derecho al in-

I mueble individualizado, para, que . dentro .. .de

N’ 4441 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL: — Habiéndose presentado el Dr. Eduardo
Ramos con poder suficiente dé Don FlOviano
Yianzó, promoviendo acción judicial por pose
sión treintañal de un inmueble • ubicado ’ én el
Pueblo dé Sañ Carlos, designado como lote
No. 29 de la manzana .4 y encerrado dentro.de
los siguientes límites*  Norte, lote N*  30; Sud,
lote N9 28; Este, calle principal y Oeste, terre
nos de los herederos ’Ysasméñdi; el señar juez .
de Primera Instancia Segunda'Nominación,’”ín-
terinamente a cargó del Doctor Carlos Rober
to Aranda, ,ha dictado la siguiente providencia:
Salta, Noviembre .20 de-1948. ■— Por presentado

’ No., 4483 — .INFORME POSESORIO. Habiém
dose presentado el Dr. Alberto E. Aüsterlitz, pro.
moviendo juicio sobre posesión treintañal de los
siguiep^ ijunuebles: lo. — Inmueble ..denomi-

dentro.de
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<yl p&íp'dónátiiüídb^elí!'dómicilió'í-indi-¿tíd0í Téiígá-' 
í'®eSátsDó'ctoñ' Edtítifdó'í’Ranfes-'éit'rilcÍsíéíftS§eiita- 
-'•biónqhvbcadá- efi ■m'érito< ül? p'óder * *'ábStepÍan ‘áfdp 
“Sl-^qffe sé13 S’éVofverá^'dé jando rébibo^én^átitíis 
-ry. ¿déseleiila /correspondiente:.¿•intervención.; 's— 
>. ■RÓEidediicidáxácciónrde;<pós.esión...tteftltañaE so- 
.?bré.'mHjinm"ffébIKrüBica'd.oEen.tel--Puébló d’e San

Ño. 4382. —"DÉSÍJÑDE.,—* Habiéndose .presen- 
lado el /doctor Carlos Zambrano <en, represen- 

'lación-de' ■.dóh“jÓ^É‘IMAÑÜÉL ,CAMA¿HÓ7,que
• X “• ■*. • ’-M »Tí*> ’X■ ‘.-'J »

acostumbra .firmar José^Manuel -Mena^p-Jdena 
'Cám'dch'o, ,y’ este por sil bija menor..ANGELA 
■’tóÉÑÁi‘tápJNCb'sb' ,y'.JUAÑA TRONC^SO./por 
sus propios derechos,, splicitgndp.jel^deslinde. 
mensura y cgnpjpnqmiento^de.lg íi_ncq.XEl.j2ui- 

Zr,úsüíaí"; '.ubicada env ja,' .QÜebirgdq „de Julián 
Departamento dé ^Chicoqng(.,cpmpuestgj-de;'Jina. 
'fracción comprendida deñtrpj d^¡ los ..siguientes 
límites, generales: Norte, desembocadura Que
brada de Tifian; Sucesión Visich, I. Isac Silis-

¿íl2§ky yi;

No.T436’ —’ EDICTÓ. pcdsÉstóÑa.raEÍÍHÍ*KíÍÁtí.  
.Habiéndose presentado el Dr,-..Francisco M1. 

Ur.ib,uru Michel, en representación de. Don Juan 
López, deduciendo juicio de. .posesión treinta; 
ñaí ..sobre; los siguientes -inmuebles ubicados . . .. ■> O-Í": , í

.todos gn El -Barrial, Dpto,. San. C<arlosj_A).. ~ 
finquita. Limitada, ál Norte, con propiedad, de 

.Hilario López..y. Nipomedes López;.Sud, con te/ 
jien.os de Francisco;.Bravo; Este, con propiedad' 
¿te Ñicomedes López, y Juan Salomón Brayo;_y‘ 
..peiye, con propiedad", del actor Juan López.
Catastro Ño. 212 de San Carlos)’. — B).’— HereM 
«id? Limitddductl Norte,1 cbn:JitÍé'frás!'d^"ÉiWñ:iói 

íc'dél“acídf!1Jñan Iíóp'ézJ:;SuH,‘',t!oñ)'Tifó^iie-: 
lddd:ítfféire8éFósJ'dé? Ffcffifci^có’"';ÉráS'o;'''Esté‘,'''cióñ' 
Herrén® de'F dcfoTi*Júan ’'íLbfíéh;'*y -'0'édté', “tídii' 
•‘p’rcipiedad 'dé'uiJüstihaJ--A,fftxs!“de‘''Gdrdóz'o: >Cd-' 
----------------- ----------- ---------- ••P/djiie-’ 

tda'd?illiim'itaRa'-ídBoNí>rfe‘/"->co‘ht''caÍléjóh‘"fv'éÍJirigr 
’q’Ge;isei5’áfcí5;óbñtpÍ'dpiétiád11lÍér8derbsudeG'Fi'¿rri-1 
,ciscb:©i'civóHS:tidrícoh'J él°adtofyJ'íían '•Eópe¿,L'iEs-- 
He, ^©é'sfb, con fíiíra^'dé';,HíT<3rib*-'Eópézi' £6ci-' 
táb'tró-^No. 4993Ide-'’San'’ CiSrlóhi'-tel ‘Sf. '¡üe¿':'Hé- 

5lá-'!cdUs& ©ñ' ASttJ®rCÍite -Au’sferlítz, :’SJcargó' ’in-' 
’idfíhffáienté ^dél-'-JuEgdHó'^Üe Triffl'éra-'IñStóhciai 
’SegüHHePtNoirifhdcIóri'‘'®iViiP6itá'‘y em$lazdupqr." 
«fdictos^'düe' ée-,1í5üblic8r&h,Tllürarité‘ fr8irftii’'díqsi 

ten- '•'Ux-'Provínciá"-y‘5B0LIÉ?IN ©FIC-IAE/ói©® 
'l§snffüé,cite 'cb'rísid'ár'éxí'^éoh" d’eréeho's‘J1sóbré,,-ilgs • 
qninüebtes ’̂coihpr'érididós^’déñtróudS lós^líitiit'és 
iqué'i-'séqdeterminanj'ipara ^ué^déhtroí'd'é-idichb 
i-término-'compürézc’an' .anh'acérlós-’válér. ’tLilríds, 
■y- Jueves' Oteigutenfe Ihábik-Sii casp’/dé'lfeiiti'db 
'p’arO:,'’n'ótificaci'on"'es':’"éñ'”Sé"cretaríat ;. ■! » í “
. '"Siáíta,'-" •Diciembre' -21 de '1948;
darferia'dé EnéroS’parailárpublicaciÓh détedictos 
r ■rRGBERTO/'-bERI'DA"' EécribanoírSecretafib

Carlos, designado como.-.tote ¡.No.'.29 déla man-! 1 
zañá'.SL', *y  püblíquense edictos por el término1 
de treinta días en los diarios "Noticias" y BO-;: 
LETIN OFICIAL, como pe pide, citando a todos ’1 

: Jos,/que1- se 'consideren pon:.:derecho.'¿sobre; :él' '■ 
. inmueble dentrp_.de tps.límites __que.se .indicaran1 ■ 
.-en AojLjáipfRS.'... cgS1° togibién ;demás.__ cir-' -

cunstancias tendientes, a una mejor individua- 
lización. — Oficíese a la. Dirección General de •¡ 
Inmuebles.,y. .a, la, Municipalidad del lugar pá-1, 
rá que informe, si el. inmueble .Cuya, posesión.

¿acreditar frfeptaEp no, propiedad <¡
Fiscal__o. Municipal.. Recíbase -.enr cualquier’ •

; audiencia' ,-da! información; ofrecida.- Débele i
-•"la cbrrespciádiéñtei:'iñtefvé'ációh;tal :Señor Fis- '.
■'ó'dlt'.J'üdiciál’ ,(,Áft;'->169í-'dé-‘-Td ’'Gónstriu'dió'ñ ' de5 Ra‘sffó'=Ñó.-^1'í dé Sitó! CaflosV' 
=16& ¿foviriciai■' ~ ’5Éuhcesa«y" 'jueves1,0‘!tsigu'iéíite': 
■ffáb'ií-’ éñulcásó“fde'"féfiádS;'p>drá ■’nófificácíbries' 
"Sñ^SdcrStáríai '• '‘-^-■"Cárlós VÉobértb1' Af anda:' ■'—' 
"Sfiltá, Ñicí'éaiÑr^ 7‘í!'d'é' ^ig'éBi - 
'TODA^Eá'ctibtino “'Sécretárió.- *
^é723/12/48'qal-'29/O49‘- : ■

'R0BERT©'’EE-'1

,®FORMÉ>-POSESÓRIÓP-1 Rabión-

Habilítase

•Norte? ■
ljdose'3pr^^nta&ó"ef> dcíctór XRotíeffó S'arX'i^iiian-
-.1 ...■ .-¡a;,'? ei- ... ■

,pgr. dpn -Fernando Gutiérrez, promoviendo jui-.
¿ció sobrejppsesión..treintañal de. dos.fracciones- 
I$é-Ñeí?enóT<uBiáadas 5erí. !él,l''Iúgar',dénoftlinadoc 
“"Puíitacdel r-'Agtía;', : jurisdicción /del' Partido de- 

' 'Péf/ógdStáymDép'arfa'gíSnto 'dé "Cachi, ¡'de-'fésta'
- PrÓVinbia,a^teíi.ie’irdó'''la ^primera fracción^ coino" 

• "■límites’!:'rNótté;¿ jiropfediad' de- lo'sdHerederos de'
'■'sM’SFÓélino 'Cólqué;'-'Eúdf rgrópiedád-: 'ttór’S'ara j! ' 
■-'Vfrldez y "dédPéffósia-Floíes',» q'ué''líf'-s"é5ará'dle ¡ - 
’^lijs s'éQ'ffiídá fracción/’Naciéht'é, camino- ’veci- i-' 
'■-•%ljl:Tquébc(5fí'e’tentfe J&sia^prOpiedad y<La>Que- i ' ■ 
'■tbiada-' o1 Ríoh'déllPbtréró, y "¡Poniente, "córre'-lin-'í"^®' ' 
' "Tléfiído'-tobii! él"eamiñó 'vé'cióal’ -'qtié -la" >sepdrb;
’Fle" pfóíMé&ad'.Mé’5Eípifdnio;'Bonifacio,'con- uná 

'■iexfBfisión 1 ap'rOxiñíadrf "d¿r198Ó0 'ñits:»cuadrado’s.' 
c'oiflprbndida'deiitrb'^de' una 'línea ¡recta qué*  

'■rva"'?de'-!Naói'éíitef a. 'Pohíetíte^en'. una longitüa-
•~dS'-840 ~mts'?; ly' ’éh' éclirecciórp'de. Norte a • Sud/

150 mis'/ Sjifoxriñaádméñtg; 2 y-la'Ségünda'frac-"

. •: '22/42/48: al«i28/íl/49 '

ción: Norte, propiedad de^Sára Valdez y dé': 
. Pé'tíosia'''FToré§,‘-'"'$úé-‘separaíliS31á ©acción -pri

mera Pdel íífiismóip£ójcietario; Sud, propiedad efe' 
Secundino Cala; Naciente, con el Río Potrero,c 

-y- -Poniente,' -camino-vecinal- que- la separa d‘e': 
propiedad de Epifanio Bonifacio, comprendida 

. yenRglgperím.etrggd^' las línp_as^gu§_vqn,tde-'Nof-' 
.?5Qf JSÍ-s-.jX.’d!e- 

c.íH2'PÍsI?f%‘,?I Rpnie.nte.-340 mts.;. catastradas bq-' 
^el j.ueZj de_ Ia._ Instancia ©ja. 

--.Nominación, en rio. Civil, doctor .Alberto E.. Aus-‘ -U-'-i- -7k- ¡ i ;s,-, j •
^.terlitz^-cita; y .emglaza_.pgr^edictos jjue -se pu- 

.blicarán durante treinta días en los diarios-La
• Provincia-y BQLETIN-OFICIÁL, a. todos los que 
tS»d *t»  smíí aasitgm se. ^í/í¿-*--  *4-  - se consideren, con .derechos a-los.-inmuebles ’í.fixsEWx'Ji eusa «s-ua ¡fc.AS?;". individualizados, para .que dentro, de -dicho ter- . xmrt 7CWU13 nr eoío.-oiou ?í.:*  -.— s«.smino.comparezcan a nacerlos valer, baio-aper- 

cibimienfo de ley, señalando los días lunes y 
'^Tá§?es?!Jb'B'd,ídK§SSiguihntS affé®l^^Ji®ft348áp' 
■^S'Fiii^'S^^^^aKfifibétcíónes^ín ^SeCT^ídñá-. ' ■ 
'b-s'Saltá;qDicTembrg^'0'-dBf*í948if-,;¿".'=-;  xi-'o? .

e) '18/12/48«vn.26/1/49.

T-RÍSTAÑ. C^MÁ'RTINEZ-- 
“-Hscribañbi-Sé’ó’fetdrió-, ■- --

No. 4474‘.— DESLINDE/MENSURA Y»
"> AMOJONAMIENTO./ (t-

rHabiéndbséfípresentadóSdon^Jusfo cP-.i'Ferniáñ- 
dez en représentación-de>.doñ'VI®T.®.R»MANIJEL' 
GEDCLINI; típtóníbViendo juicio de deslinde, 
mensura • y amojonamiento de los inmuebles 
'déñomiñádos_’iiÜerro” Gordo7'/ ‘Agua Cóíoradá 
o, Isla",. ■ "Filo; El-¿Cardónl'rjy’.. “J&ojf.Ggygtqno" 
:Situgdpsj‘:en;>el_.Dpto:rde IChicogn.ctíd&j;estg.Pr/o-
lvincia”C0nilos líñiitesr>sig.uientesii'Ceno;sGer.d0» 
rNorte,-.. con’dilól C.ayetano^/própiéd&düdeñrjes'ús 
AieAferq y /Agua:/.Colorada;... SudUyoEsteinRio 
lEscíjipe.-’.rOestej.'iprOpiedades'!.: d¿i «Gadpsr/Iíóp'ez, 
ihere.defbs «te íTórnás. Castillo,. -DinauGastillorBo-; 
-dríguez.. ¡y - .-Rgula^^Castilló; Vázquez.: ~;-i Agua 
;C9Iorqdg.iQ Islg; .Norte,'-Filo .-.del .Cardón; Este 
qons eL-Ríq.;Escgip.e;-.iSu'd, i.cpifegerrorGordó; -.Ges
te, con. .■prdpiedgd ./de dpña;/.Ofelias yeranrde 
Villq. Filo .£I-..-Cqrdón;Norte,. •’Conoilgi.Que- 
brqda. -llamada Puntq dei lq-, Mesada;,; iqueaslo. 

. sepqra. de .la. ípropiedqd-..de JesúsNAi MérqútSiid, 

.con Aguq Gqlqrqdqi ¿o.L<Islg; ¿Este,trcpnir>ehcBío 
Escoipe; Oeste,.t,cpn>t la •' Cgñgdan^.eNanBiedra, 
que Iq separa-de, la..prppigdgd 1defdoñái!.Ofelia 
Vera de, Villa. ; Eilo.'Cflyetgtio,! Ñor-ter.cpn:¡pro
piedad -de doña- Domijigg/Gpnzq.-daiVerqjeSud, 
_con. Cerro ¡Gordo;- Estejycqn Iq-jjC.qñadqii.dedla 
Bolsa, que;-lo ¡(sepgr.q, ide i las aprop.iedqdps.vde 

-Jpsús: A¿. Vercti.í-j-t jOestei!’Cpncel. ArraypúAs.tütii- 
11o, que lo separa-de.^lq? ,^propiedades ¿deteQar- 
los Flores o..María Rodríguez y de Patrocinio 
Rodríguez; y con propiedad de los. herederos, 
de Tomás Castillo y de Carlos López; el se- 
ñójííJügZ'rdé Prim'éráCIñstañ'SinSy TerceraeNomi- 
Én.qqióh -en tlorCivil, <.doctorwAlberfo'-;tÉ;;-yAiüs- 
Iterlitz, -dispone .sé<practiquerMlásxoperaciones 
,por' ■■"el:ip.ej'itoii-própuesto;=Ingeniero™Julió Mera, 
citándpseKq- todos /loss’que.-rse' consideren Mton 

jderechqsj :bqjouapercibimienton.dei leyi^sr-cno 
.c.ompgrecierensd.SitrO'.edeqtérminoi/’.pobcedietos 
que ■ se,vpublicqrán/du'ránte ■ ítréintaidías.tenidos- 
-,diarios -BOLETIN ->QEICIAL> :y:i "irá .Provincia", 
¡y -señaladlos/díasNunes -y, juéveé'-'oqdíaJ subsi
guiente ’hábil'ien-'fcqsp^detríeriadovparaunótifi- 
rcqcione.s-ten Secretaría., . . ...
Habilítase -Iqtvíeria.orp Salta,-tDiciémbreJ'Sl’.MÍe 
1948,-... ;i ; , 
¿rpiSTAN-C.cM^RTINEZ

...•'• e/¿?/l;éálVlW49.

; •POSESION .TREINTAÑAL! Habiéh-
;dos¡e presentado.¡el-.Drr Raúl. FioretiMoul.és,. -,en 
representación;'d.e !Doña?PqsciiqlqiRo.dríguezI.-!pr'<!' 
¡moviendo- juicio/de .posesión treintañal- por^él- 
■únmü'ebte' ubicado- ení. ebl'puéblo/ de ,iG.dfa?afe*  
:de -1:2; metros rde-¡. fre'nte 'soi5re.-'!-la>caIJe Josefa1 
fEríqs -por! 26- -metros- íde;'fondo-finc.érrádb;.dentroc 
-de-dos siguieriteshlímites: •’ NQRTE: 'Sua-'&eszRii-t 
décin'do rOlarte.-LSUDi /Juliána¡rPasayo.’-iESTÉ': 
icálleí -Cálchcíquí; •-■antes--JosefaióFrías iy'rOESTE' 
•con. Manuel "Cruz; :el'i-señor-'í1JueZ ¡de- /Primera ■ 
instancia <y •> Segunda^Nomindcióñ entilo cCiVil,' 

-cita rpor tedíelos • qúé> sebpúblicarán ■'.durante»30 
-días’ en'-lo's diarios/s"La.=Brovincia'étiyr BOEETIN1 
•0FIGIAL;?a los- quesseJcohsiderénrconi derechos' 
• en- el -inmueble'-1 individualizadorípara que fcom- 
Ípafézcah'déñtrO--dé'=dichó'-3té?íninó''Aá 5httce'rlbs 
3valér-."!D§cliáraséEIÍi¿iEilitadá‘~iai,f ertó-tRel^tiids' }de 
'¡Eiiéro ídé-n1949i;d Iós;firi'ésJdéí-la':pGBliBa6íÓh:!:de 
^edictos. ’ .

-Lo que- -el- suscripip.' escribano —Seqretarigi-hq- 
■ce'rstib"ér’ia'-rsü'sl efectos;’ —'rSaitií, :DiciéíiíBie'íl16 

6já48'¿-^l-Íic5BÉflTÓ fiÉR5ÍÍA,^ÉsCTÍbá'Aa£if’Sp- 

qretario. A ..

áiiEscribánósSeEretario

.que.o-Sucesión-de-Juan-Moreno;-Sudr-Sucesión 
Zúñiga; Este, Yqzlle ey „Ale; ..peste,^.propiedad 

^fé’^íS5bSrtbi.'"PSthófi^ Costas," 'tocios cblindántes 
"dctubjes;1"éí‘''s!ffiorIjüe¡í de' .la causa "doctor’Al- 
‘•berfój’-É.^'Aüfetéílife'; 'd ‘cargo; cie'l*.juzgado"jSe  
‘í^'MYa^íitótdríci'a "en fd CivíÍ’ó’de“Tercércf 'íídml-

dentrp_.de
__que.se
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.nación, ha'.dictado-el siguiente auto: "Salta,
diciembre 3. de 1948. —VISTOS; Atento , lo
¡manifestado por el señor Fiscal de Gobierno,
cítase -por edictos que se publicarán durante
treinta días en los diarios- “La- Provincia"’ y
-BOLETIN OFICIAL, a todos los interesados con
respecto al inmueble objeto de las operacio
nes de mensura,., deslinde y amojonamiento.
-Para que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos en legal for
ma, con el apercibimiento de • lo que hubiere
lugar por derecho. — Requiérase los informes
pertinentes de la Dirección General de Inmue
bles y de la Municipalidad del lugar del asien
to de la finca "El Quirusillal". Dése interven
ción al señor Defensor Oficial 'de. Menores. De
sígnase perito para las operaciones aludidas
al ingeniero Adolfo Aráoz, a quien se le po
sesionará del' cargo en cualquier audiencia.
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue-.
ves o día siguiente hábil en caso de feriado:
Habilítase la feria para lá publicación de edic
tos. — AUSTERLITZ. — Salta, Diciembre • 3 de
1948,. Tristan C. Martínez; Secretario.

■ TRISTAN C. MARTINES .
•r Escribano Secretario - '' •

e)6/12/48 al 13/1/49."

CITACION A JUICIO
No. 4458 — CITACION A JUICIO - EDICTO':
Por él presente se cita y emplaza a doña WEN-

  SA .ORTIZ. para que se presente dentro del tér
mino de 20 días a contar desde la Primera
publicación de .este edicto a estar a derecho

  en el juicio ordinario que pór divorció y sepa-
  .■racióñ de. bienes lo-sigue don Alberto Espíndo-

la ante el Juzgado Civil de Primera Instancia
  Tercera Nominación, bajo prevención de 'que
  si no compareciese dentro.  del término señala

do? se-le nombrará defensor dé oficio. —Se
.hace -constar que a los efectos de esta publ
icación se habilitó la feria.

*

Salta, Diciembre 24de. 1948;
  - TRISTAN C¡' MARTINEZ"

Escribano-Secretario
Mí •• '• . e/28/12[48 v.|21/l/49

...a- REMATES JUDICIALES

No. 4448.— Por MARTIN LEGUIZAMON .
JUDICIAL

Dos terrenos,- y casa; y terreno en esta ciudad,
. y un? conjunto de muebles..

El sábado 29 de enero de 1949 en mi escri
torio-Alberdi 323 a. las 17 horas-venderé: dos
lotes de terreno unidos entre sí designados

> ,con;-lós No. 33 y 34 ubicados en. el-Campo de
"la -.Cruz, en esta: Ciudad, con. una extensión

-,-cada .-uno de 10 mis. de frente por 62 mis. de
¡fondo, comprendidos dentro de los siguientes
límites generales: Norte, con lote 32 y fondos

. del lote 25;" Sud, con ¡lote . 35 y fondo del lote
6; Este, con fondos de los lotes 15 y 16;. Oeste

.¡calle Junin. Catastro. 3629 y 3628-y con la base
r;íde, un-mil pesos cada .uno o . sea las ados ter

ceras partes-de: la avaluación, - — Terreno con
casa ubicado en esta ciudad calle Corrientes

: .551 entre Juan Martín. Leguizamón y "Rivadavia;
.10 mts. de, frente, por-48: mts. de fondo;' com-,

- prendido dentro de los siguientes límites géne-
' ral^:,-.Norte lote No. 20 y fondos de lotes 13,.

14- y 15, propiedad concurso Manuel I. Ave-,
llaneda; Súd,. lote 22; Este calle Corrientes y
Oeste fondos del lote 28. Catastro 3623. Edi
ficación - material. cocido, 4 habitaciones, za-
guan-.hall; techos de. tejuela y zinc pisos de
mosaico; "patio cocina w. c. y tres pequeños

galpones y con la base de veinte mil pesos
ó*  sea las dos terceras partes de lá avalua

ción fiscal.
Además se rematará un conjunto de' muebles
y joyas cuyo inventario corre agregado en el
expediente respectivo, y que se encuentran en
poder de Hortencia Nieva de Arce. En el acto
del remate veinte por ciento del precio de com
pra y a cuenta del mismo. -— Comisión • de
arancel a cargo del comprador. — Juicio: "Su
cesorio de Carmen Toledo de Nieva y Elpidio
Francisco Nieva y Testamentario de Aurelio
Nieva!'. Juez de la. Instancia. la. Nominación

en lo Civil.
' ■ e/24/12/48 v.|31|l/949

. No. 4445 -JUDICIAL
Pór ERNESTO CÁMPILONGO

Remate de una Casa y sitio en Guachipas
’ BASÉ DE-VENTA $ 6 866 69 m/n. ’

Por disposición del señor Juez de Comercio
Dr. César Alderéte y como correspondiente al
juicio "Embargo preventivo" seguido por don
Joaquín Durand contra José Sánchez Benítez,
el día 27 de Eneró dé 1949, a horas 18, en él
local del Bar y Confitería de “Los Tribunales"
calle Mitre esquina Rivadavia, remataré con
la base de SEIS MIL OCHOCIENTOS SESEN
TA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS equivalente a las dos terceras par
tes de su tasación fiscal, una casa y sitio en él.
pueblo de Guachipas,. con todo lo edificado y
plantado, con la extensión que resulte tener :
dentro ’ de los siguientes límites: Este, calle-
principal-del pueblo; Sud, propiedad de Grego
rio Cordéiro; Oeste, propiedad de los herede
ros de. Ciriaco Nieva, y de Gregorio Cprdeiró;
Norte, propiedad de Tristón López y herederos
de Juan-'Menú, calle de por- medio.
Venta AD-—CORPUS. — En. el acto se oblará
el 20 o/o cómo seña-y cuenta de precio. Co
misión de arancel a cargo del comprador. • ■ ’

Ernesto-Gampilongo — MARTILLERO
e/24/12|48 v.|3,l/l/949 "

No. 4383. — Por LUIS ALBERTO DAVALOS.
. REMATE — JUDICIAL i

Por disposición del Sr. Juez interino de la.
instancia,, 2a. Nominación Civil, Dr. Alberto É.
Austerlitz, recaída en el juicio "Sucesorio de
D. Juan Macchi"-, Expte.. Np, 16060/947,,el día
15 de Enero de 1949, con habilitación de Feria;
a las' 18 horas en mi escritorio calle 20 de Fe
brero 83,. venderé en pública subasta al contado
los" bienes pertenecientes a esta sucesión. '

lo.) Inmueble ubicado en esta Ciudad en la
esquina que forman las calles Gral.'Alvárado
y Gral. Lavalle, dentro de' los siguieñtés límites:
Norte, y . Este, con dichas calles ya menciona
das; Sud y Oeste, con propiedad.’de: los’Srés
•Carlos y Luis Macchi... Títulos, inscriptos a fs.

63, as. 88 del libro L. de Títulos de la Cap.
Con la base de las 2/3 partes de su valuación
fiscal. • .... :. ''

BASE $ 5:866,66 m/n... -
2do.) Sin base remátáré ,154 sombreras dife

rentes marcas, medidas y calidad; 35 1/2 mts.
cinta y cordón para sombreros, diversos céle
res, calidad y medida y otros objetos que’se
detallarán en el remate. Estos bienes' se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr.
Roberto Macchi domiciliado en la calle Florida
No. 167 dé esta capital. Séña.él 20 0/0 y a cuen
ta del "precio de compran. Comisión Arancel'á
Cargo del comprador. Publicaciones: BOLETIN
OFICIAL y "La Provincia". — LUIS ALBERTO
DAVALOS, Martiliero.

e/9/12/48 Vjl5|l/49

VENTA DE NEGOCIOS

No. 4492.  
VENTA DE NEGOCIO A    

Se hace saber por el término de cinco días
que Arminda Ochoa' dé: Pardo yi-Séguñdó.-Be-
"lindo Ochoa, venden a Ron- Cándido’ 'di 'Bello,
la parte dQ que son propietarios, en" el- ñe'go-
cia de ‘almacén ubicado' en la callé Pelíegrini
No. 1'053. '— Para oposiciones ante los' nombra
dos, en domicilio denunciado, teléfono 3359.

Salta,'Diciembre 31 de 1948. " "
Arminda Ochoa dé . Pardo — Segundo Relin

do Ochoa — Cándido Di Belfo, '.
, " é) 12/1/49 v. 17/1/49.

No. 4480. — COMPRA VENTA DE ESTABLECI
MIENTO COMERCIAL: A los efectos que deter
mina la Ley No. 11.867, hacemos público, qüe
se ha" convenido -la venta del negocio de al
macén por menor que la Sra. Elva Eva .pozo de
Aparicio tiené, establecido en esta ciudad, ca
lle Alvarado Ño. 398, ¡a favor, del Sr. Paulino
Anselmo Prados, quien se hace cargo de todas
las existencias de mercaderías, muebles, .útiles
y demás efectos, quedando a cuenta , de 'la
vendedora Sra. Dozo de Aparicio, las .deudas
o . pasivo que resulte. A. sus .efectos,, el Sr.
Prados.fija.como domicilio legal el mismo dón
de está ubicado el negocio .y la Sra. de Apa
ricio en esta ciudad, calle San Juan No. 813,

e) 8/1949 al-13/1/49.

DISOLUCION DE SOCIEDADES»

No. 4499. r ;
COMERCIALES

El suscrito Escribano hace saber que por Es
critura’ número cuatrocientos sesenta y dos,<íde
fecha I de diciembre de" 1948, ha quedado ^di
suelta la sociedad en comandita que giraba
en la plaza comercial dé Embarcación bajóle!
rubro de "Julio" César Martín y Compañía; ha

biéndose echo cargo el socio colectivo señor
Julio César Martín del. activo y pasivo de¿la
sociedad:.- — -Salta, Enero 10: de. -1949.- .—¡AL
BERTO OVEJERO PAZ, Escribano PúbIico~Na--
cional.

e/12 al 17/1/49.  
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erferq. dé/1949 /cóhstóúcción—edificios éscolárés/ miriistraóióri ‘ Générál'Lde''¿A^u<is;i'él1 señdr1' Afi-
Rrovincia’dé SáltarLícitación^pública N6.--42-É-' tóriió ’Ortízr ■ solicitando -éñ
19.15 horas,. . Qvejéría“-'Es‘cüéraL' No:1 Z4spor-

’f,Íb£7Í67Im7iíí Horcones/-'$;414í917fl9/
Picaza - Ése. 275:' $' 355.222.45?—“Provincia^ dél
Jüjüyf'Licitációñ' pública No; 43rErJ0.3,0. horas.'

¡San-Antonio L- Esa. ^Jo. _6: $ 49^.130.43;. Lapg-
. chos .-„ Ese. 29: $ 571.518.80; Providencia - Ése.'

     .. A?V DSJO               J
      EJERCITO. ARGENTINO     

COMANDOoSonDÍVISION' DE.-EJERCITO;.
' Líámasé'.á/Licitación Privada 'No:-;T/949 para
la1 contratáéionr.'dél arrendamiento- de', la’ Cari- 58: $ 506.687.39; La'CiénagaÉse? 79: $^497.86'5.73;’
tffia;"Peluqueríary.-Venteó deúEstiércol;' yj Resi- | Arrayanal - Ese. 85:-, 528.425.66; Lav Bajadas
.dúosider-Rancho; dér lá;-'Agíupációñ? Servicios -Esc.?’,116:. $ '383..04.4-59¡ Pliegos. y¡,.Consultas:’!

■ Di.'.-5' yt Centró de -’Fórmációni dé;;O.ficiálés- de' -A^. .9 de Jjrlio^ 1925 - 4o. piso~ - Capital Fede-
.Réserva'.D.-;5p:porel-corrientebañó;^ ... ’. ral; Juzgados. Federales*de"'Salt'á  y" Jujuy? x‘sé¿
- -''Póf^infarmes -y.- pliegos::de condiciones dfri- '. .. ~ ..... .

•iNé.WÍ!
’: . EDICTO-

■:oiEñ‘ 'cúmplimié’hto-' 'dé--íó !préscripto 'én' él’ ‘Art.-
• SíOaRelidSódigo' dé’ -Aguas, ?se"fíacé ^sáber ■ á'lbst
ifité<rés'ádos’*que-‘sé'’ha''pré'á'éntádb'arite'‘éstó”Atd-'

¿girsg- ,a; la/ ¡Sección- Intendencia/ del Comando;
Belgrano 450. -. '

PEDRO. BASILIO'ABÁDIE ACUSA
C4>|‘jviiy Uí r.\.

General de División
Presidente de la Comisión de Compras

e/13:. al- 18/1-/49.“ •

-Ese.?’,116:. $' 883..04A.59¡ Pliegos. Consultas:;
> - 4o. piso. - Capital Fede-,

’des Sia.1 Zoíia, .Bélgraho'1592',;Jujííyr y' G.órídñcció¿
•né's 'Salta, Caseros 535: (Saltgjz y .Tucumán,'
.Buenos Aires 461 (Tucumán). Propuestos: Citada....... ' ru.. X’irJT-V' C.'Aíh/.X -
.Dirección, 4o. piso, hasta día y hora licitación!
Propuestas"’podrán "eféótuárse ,pof"’üno’-íoívafios

le“dificiósí/: - . ' ' - . .
,e) 10, al. 27/1/49.,

- solicitando --'éñ texpédienfé* ;N&
”411'5/48fé'coriócimientó -de‘K córicesión/dé», usó
agüet púbiiáá‘‘pgrd irrigar--*  sü’-p'rdiiiédad *’dérió-
miriáda "La Éstrellá" Lote ,No. IJ", -éri- uháFs’ü-
-périicié"*  ápYoidmádá-'aé“‘76 hectáreas,- ubic&dá
"eri'‘eT'p’artidó de Río; Colorado/cdtastradá;’'b‘ájó

'e!-'Ño. i32'9:6‘'dél Dep'ártámehto‘'dé-Ofán.;-': <?-'
' Él f¿“conocimiento qué se tráníifá ésídS^un
caudal’' de“ 39,'- 90- litros - por .segundo- a derivar.

:ael Río Colorado, cón‘“carácter-temporal-' y pér-
niáriérite; .
" La' presénte publicación -vence'- ef día'- 26 de
’,é‘néío‘'dé 1949; citándose a lás-persónás qúé^se
'consideren afectadás-'pbr el 'derecho' q’ué 'sé s'o-
Íicitá'-á 'hacer' valer' su Oposición -déntroPdd-Iós
:tréirita días“ dés-suí vencimiento. ■ ' :
c' Sáítáj-’diciembre 31-dé‘'1948i’ - - *•
: ADMINISTRACION GENERAL
, DE AGDAS^DR,SALTA.

■ ; 3/1/49 ¿í, 2Ó/Í/49'.

No. 4493. /... , ' ¡i- ... -> — ------- i
REGIMIENTO: ^pt^DE ¿^RTILLEHA MONTADA No. 4443 — SECRETRIA DE INDUSTRIA Y, Co|

" . ■ 7REFORZADO-”" . I 1V"' '* .
' ” r ' 'i m U MRRCIp..DE LA NACION :.Llámase ja-licitación.-priyada, para-.el-día 10

r • - "7 „ u' I DIRECCION GENERAL DE AGUA Y ENERGIA
-r.a la;¿contratacióni;de. "VENTA-DE/ESTIERCÓL ¡ ,,, .

tyd‘ *tTk xirwví * • Llamase a Licitación jPublica-..No. -356/48, pa}- Y, .RESIDUQS DE .RANCHO G que se producen i , - ; ” - ’ ~
’ U to’dTcl .. r,..-. i paradla provisióru y¿ montaje 4de la TUBERIA

JS = .. i'.;...-r, LdEL-ERESJON, IÑStÁlACÍONEsT'ELEGTROMEj-
.-Por pliegos d© condiciones, y aclaraciones

; CANICAS. ?Y¿ESTApION,. TRJ^SF§RMADORA
^!DE LA CENTRAL. HIDROELECTRICA '""RIO CO?

RRALITO" . (PROVINCIA DE SALTA). <
Consulta; y retiro de pliegos, en las- Oficinas

de Gpmprqsir.Lqvalle-1556,. Capital;,-Federal,, to
rdos Tos-dígs! hábiles de. .8_a¿Í3.-,hora£1. ;

EL JEFE. DE,;. TÁLLERES^ Y SUMINISTROS.
e^s/i^Süvdiáíi/iw., ‘

al respecto recurrir- al Servicio de Intendencia ;
..^leja Unidad de_ 9. a. l!ly;.30.y.de..l6sg ,18 horas. |
‘ SaÍta?'T/íe' enero'- de/1949. — É’ARTiÑ* * FRAN-'
CISCO CORNEJO, Mayor — Jefe Acc. A. 5.
íiet “'*■  *
- e/ -1-2/ al 15/1/49. -

PNÓl-^4'89 d Aer-.í- ■>*>'  r-i r-.<-
■ : : M. Ei R y O; p; .
¿ ADMINISTRACION' GrENERA'L6 DE AGÜAS-

' *'■■■  ■ ' ■■i)DÉjÉADTA’'
■Ir A—¿icitctci¿n" Pú'éíicá!,Ñó, 1 —-
-c En.’cüínplfín'fénto dé' lo'"d'isÉ>uésfó:''p‘óf-
^Reídíiicíóri 'Nó: ''1363 dictádci '-'por-eF Hr'
''éonsdjpJ'J:on fecHá ~Í7 -de ■D'i’ciéi^f^'proxi-

“Jiasácíd" “llámase á ■Éicifacióff,‘Púbtli6d'
t ■par'a“Ía'ejécucióri“de‘:Íá,Obráf'Ño.”84''"Em-
kb'Sís&y '&dnal§s.‘"dé' ■Ríe^ó';éri‘‘Chél.1'MoÑ7

■f“'éuj'o 'presupúésfe 'diidiál -''asciende’’
^ á fá'sítmU Sé S ^0:063,3'r:m/S. “CUATRO-7
¡únvr or;.-K-.o .-
* CIENTOS' VEINTÉ MIL SESENTA Y OCHO
'■pEsOS”'CON"’317ÍOO~M7ÑA'CIONAXy. “ ' "

Los pliegos correspondientes pueden
l&óiiáitafse; en*.  Téspr Sríá“ der jlS/íAjSniinsifg-

ción General de -Aguas de. Salta, calle
Caseros No. 1615 previo pago de ja su-,

consultarse, sin"ma de $ 50,oo. -m/n., ...y
cargo,.en la misma.

-• Las propuestas . deberán .ser presenta-
'..das1 hasta-el día 31 de Enero" *de  Í9Í9 o

siguiente ,si fuera feriado, a las 9 horasStig -i-^p 11’1.-n ..--y,; 3 O. .r-wuu».
• en que serán abiertas en presencia del
señor Escribano de Gobierno-y.de losyjaujú.-.•> í ts,;..;--: - ■ ■
concurrentes al acto.

■’3 '■ ' * - '•';'Eír 'Ad^iuStr'áatóh -‘Gériferál.
g&- eW-alt3W949.f«r>

No. 4482: '
MINISTERIO DE OBRAS ¡-PUBLICAS DE LA :!.cili’XM tu? V? ! j-

NACION
DIRECCION ARQUITECTURA ESCOLAR .. “

ISSmasé' á licitación "p”ú51ica"Kastd*el

Nbi 4435: . - " ■■■• •- ' '
~ ' - EDICTO,

lí En“;cumpliihiéht&' de ’ló -pre'scripto . eii.- ebArt.
‘350 dél'-Código dk Aguas; sé hace saber a los
’iritérés&ddsr'qüe'-sé hit;presentado:ante-esta-.Ad-
*iMnistracióñ~Genérál -déí Aguas' de Salta? elrisé-
'nór " Antonio" Órtíz, solicitando- en: expediente
’No/dilSfdS-réconocimiéñto de- concesión,idej.úso,
de agud'públicá ipara irrigar su.-propiedadídé-

-ñaminddá- "Ea ^Estrella ■Lófé::-Nó.''3)-'-';.ién una; sú-
'períiaé''aproximada- de -29:-hectáreas, -.úbicada
en {éírpartido dé'Rio Colorado,-catastrada bajo-
el No.'-2SÓ9-á'éÍ:©épartamentó.de¿©rán: - -

El recohócimi'eritb'qüé se tramita es de üri-
j:audal de 15,2 litros por segundo a derivar dél
Río Colorado, con cárácténémpbrál" y" pérmá--’
nente... ¡

’ '■íátC,’pr^sfeát@¿5)úi:li,cdÓi¿ñ vence' ‘él-’-díaSiáO de-<
enero de 1949;'ditáhdose'?-a ‘’lás'personas que se>

^cón'sid’él'eñ afectadas^por-él'défécho-;qué-'sé sb;
lícita"# hacer vdler^sü =-ppósición-'cléñtro:dé'--’lps-‘.
?tréintqráías..,.de su^vénóimiénto. ' .
.“ Salta?"cHciemlíré? 31'"<ié^l9&;. '■ ' ' • :

r.n .c -.i-.t ¡ > (SEÑERA! '
' ’ ’ "'DÉ AGUAS-DÉSÁÍjtÁ { '

; - ■■■' -3/Í/49'aíWW !

'Ño'.' 4460:
EDICTO,:

De conformidad a lo ;prescripttí éíi élr Artl-3.50
del Código de Aguas;-; sd'hadé saber-aíl'os in-
téré’sádós tquéi s’é Ha^-presentado ante esta Ad
ministración- General-de Aguas- de-Salta,-la
"Compañía de Mandatos y Agencias de Austro-,,
lasia Limitada^,- sohcitgniio;. erf-:expediente nú
mero 3650/48.reconocimiento.' de. concesión de
íüso^dél agua.-püblica'>.para¡.regar^sutpfópied&d
'deñ'omináda "Laí.Australásia!.', ubicada 'enirRó-
isarid (feJlaCFrontera/.-en- una supe.rffciéi ápfóxi-
madá dé1492-hectáréas. -- v -

ED. reconocimiento.- que se;, tramita ¡-es.- de,\un
:qaudál! dé-120,64- litros por-segundó la derivar
-dél-Rió Rosario,- y.:con ;carácten.tempóral-;yrper-
imanente. .•
- La-presente • publicación: vence'uell día: 17 “de
En'ero de-1949, citándose. a>-las--pérsonas«qua-;Be .
"consideren-'afectadas.-pór eludérecho que .se; so
licita,; a-'hacer-valer su’íoposicióni-dentro ideados
treinta días de stfl vencimiento-;-

Salta, DiciemBre:-293dé-1948--. ;. ' .
ADMENISTÉACIONa-GENERAL

de;aguas;deisalta
• • e) 29/12/48 v. 17/1/949.

LLAJ^fiCMifCONCURSO PÁRA PRO.
VISION DE CARGOS:

No. 4461: -
M; E; F;-y?O; P;--

ADMINISTRAGlOÑ--GENERAD ’DE^ AGUAS
j“-í •' ©E-'SADTA-
1 'CONCURS'O PARA ÍN-TEÑDÉÑTES
S’ . , DÉ-‘AGUASi‘

GdnfÓrme a lá 'Rés'oiuáión Nó:-1225!í:del
-H.-^cóhséjo 'dé ■'fécliá-'20--de Diciembre r-de

“1948; llámasela Concurso- dé?,-añtéce3Srités
’’'' 'pÉtrá. 'optar? ar‘ pue'stds’-’d'e' Iñténderífés’^de

Aguas. ' ú,'"Ji
Los-püesto's’-qüé'-sé'-cbneursáhr soh::-lds'>si-

' 1 güientes: ’ ■- ■ ■ ■ ' - i
“> 4r¡ “(cüátió') ■( cafgosT;id'e- ''íhté’rideñfés'-lia

1 ‘Aguas, "con<uriá ,rémünérációhí-'dé rji gQOQ
’’ -’mbfiéda-nadidiíálí -(ñh mil1pesdsum/'xnacio-
* - iiáíj méhéuálés:- '- ' •.

‘ f‘ ’Déberáñ'rpóséer'Jtítülo-dé ®IiÍgeñiérÓ C-ivil
Hidfáülico, ■Iñgéníéró-íAgrón‘dmó.!'o Agrhñén-
sbí-coñ 'úhá-antigüé&ád’ éñ^l'-éjercicio-'-de

■‘ su “pfófési'ón" rio riíeñds dé" cinco’áñós; ’

y.de
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2 (dos) cargos de Intendentes de Aguas, 
con un sueldo mensual de $• 700 m/n. 

(setecientos pesos m/nacional).
Estos deberán tener título Técnico Cons

tructor, egresado de una'Escuela Industrial 
de la Nación, o de Perito Agrónomo, e 
igual antigüedad mínima, que para los 
cargos precedentes. .

Otros informes en la Oficina de la Repar
tición; Caseros 1615 - Salta.

La apertura del Concurso será hecha el 
día 25-de Enero de 1949 a horas 10 en las 
citadas oficinas.

La Administración General
e) 29/12/48 v. 25/1/949.

ASAMBLEAS

No. 4497.

No, 4499.
CLUB . ATLETICO LIBERTAD 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

De conformidad a lo resuelto por la' H. C. 
Directiva de acuerdo a lo dispuesto en el art. 
35 de los Estatutos, Convócase' a los asocia
dos de la institución a la Asamblea General' 
Ordinaria, que se llevará a cabo el día 14 de 
enero a horas 21.30 én el local de la secreta; 
ría del Club, calle Deán Funes Nó. 365, para 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA
lo.) Lectura del acta anterior
2o.) Consideración de la Memoria y Balance 

general
3o.) Renovación total de la Comisión Directiva 
4o.) Elección de los miembros del órgano de 

fiscalización.
Salta, enero 10 de 1949.
ANGEL GARCIA Pro-Secretario — Dr. JUAN 

CORNEJO LINARES, Presidente.
e/Í3/ y 14/1/49.

AVISO DE SECRETARLA DE LA 

NACION'

PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se bene

fician con el funcionamiento de los hogares 

que a ellos destina la DIRECCION GE

NERAL DE' ASISTENCIA SOCIAL de la Se

cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previsión

Dirección Gral. de Asistencia Social

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
De acuerdo a lo resuelto en la sesión de la 

Comisión Directiva de fecha 7 del actual, fí
jase el día 22 de enero pxmo., a horas 16 pa
ra celebrar la asamblea anual según lo esta
blece el artículo No. 68 de los Estatutos vigen
tes, la cual se realizará en el local de Ituzain- 
gó No. 747, para tratar la siguiente

. ORDEN DEL DIA
lo.) Lectura del acta anterior
2o.) Memoria anual y Balance
3o.) Elección parcial de miembros de la C. 

Directiva
4o.) Asuntos Varios

Se ruega puntual asistencia.

MIGUEL PAIRE, Secretario — LEOPOLDO
ALEGRE, Presidente......................................... .........

PRESIDENCIA DE LA NACION SUB-SE- 
CRETARIA DE INFORMACIONES DIREC
CION GENERAL DE PRENSA
Se comunica a los beneficiarios de pen
sión graciable que por Ley 13337 se au

toriza la rehabilitación de las pensiones 
extinguidas por aplicación del Decreto No. 
17923/44 siempre que estuviesen com
prendidas en las disposiciones de aquélla 
Ley y se aumenta a la suma de m$n. 
600.—, el límite de compatibilidad entre 

- pensión y otras asignaciones del Estado, 
Para mayores detalles los interesados po
drán concurrir a Santa Fé 880 capital, 
cualquier día hábil de 7 y 30 a 19 y 30 
horas.
SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
(DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL) Iní. 34.

i e/3 al 11/1/49 j

A LOS SUSCRIPTORES
Se recuerda que las suscripciones ai BO„ 

LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de. 
be sér controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cucdquier 
error en que se hubiere, incurrido.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 4 9

A LAS MUNICIPALIDADES
De acuerdo al Decreto N5 3649 del 11|7|44 

es obligatoria la publicación en este Bo. 
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 
1948 EL DIRECTOR


